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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

DERECHOS PASIVOS

DESlTINOS

Señor Capitán genera.l de la segunda
rClgi6n.

Sefior Director general de la Guar
dia Civil.

Excmo. Sr.: Vista la. instancia p~~

movida por el alférez de la Gt;arOla
Civil ~E. R.), retirado, D. José Salas
Alcoba, residente en Parauta (Mála
ga), en suplka de que se le cooceda
mejora de haber pasivo o, en su de
fecto, el correspondienrte a.1 suelodo de
capitán, he resuelto deosestimar la pe
tición del interesa8o, por carecer de
derecho a 10 que solicita, toda vez que
su baja por pase ala situaci6n en que
hoy se encuentra, ·fué con anteriori
dad a. la ley <le 7 de enero de 191S
Y 29 de junio de 1918 (C. L. núme
ros 4 y 161».

Lo comunko a V. E. para su ~0I10
cimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos afios. Madrid 27
de abril de 1931.

}'
Seiior;..

Circlllar. Excmo, Sr.: He tenido a
bien disponer q~ el teniente coronel
de Estado Mayor D. Emilio Esteban
Infantes y los comandantes de Artille
ría D. Fernando Roldán y Díaz de Ar
caya y de la Guardia Civil D. Bal
domero Torres Martlnez, ayudantes de
campo de V. E., como Director gene
ral de la Guardia Civil, pasen en co
misión a SJ1S órdenes en 'Csa Jefatura
Superior. Al mismo tiempo he dispues
to pasen, tambi~n en comisión, a SUI
órdenes, el coronel de Infantería don
Miguel Abriat Cantó y. los capi!anes
de la propia Arma D. )~s~o Sanlurj~
y Jiménez Pel\a y D. Emilio Rute VI
lIanova, en situación de di&ponible en
la primera región el primero y en la
de supernumerario sin sueldo y Conse-
jo Supremo de Guerra y Marina 101~'
dos últimos. ,

Lo comunico a V. E. .para su cono
cimiento y cutnt>1imlento. Dios guarde
a. V. E. muchos al\os, Madrid 28 de
abril de 1931.Senor Capitán general de la primera

región.

Sefior Interventor general l.1e Guerra.

Excmo. Sr. : Nombrado Consejero
permanente de Estado por decreto de
23 del corriente mes (Gaceta núm. lIS)
el Auditor de brigada,' con destino en
la Auditoria de esa región, D. Julio
Ramón y Laca, he tenido a bien dis
poner pase a la situación de "al ser
vicio de otros Ministerios" con carác
ter eventual, con a~reglo a lo dispues
to en el articulo no~no del decreto
de 24 de febrero de 1930 (C. L. nlt
mero SS).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento v cumplimiento. Diol guarde
a V. E. 'muchos al\os. Madrid 28 de
abril de 1931.

AL SERVICIO DE omos MINIS
TERIOS

do poc inútil, Basilio Gutiérrez Ruiz,
residente en Arcila (Ceuta), en sú
plica de que se le conceda mayor abo
no de carnlpaña para mejorar su ha
ber pasivo, en atención a hallarse en
iguales condiciones que sus compañe
ros Timoteo Martínez, Sebastián Ca
ñestro y Juan Fernández, he resuelto
deseMimar, de acuerdQ con lo infor
mado por el Consejo Supremo de Gue
rn y Marina, la petioción del intere
sado. por carecer <ie der~ho a lo que
solicita, toda vez que el retiro y cla
sificación de dichos individuos fueron
anteriores a lo acordado por el men
cionado Alto Cuerpo en 25 de sep
tiemlbre de 1928 para ,la a'Plicación, en
cuanto a abonos de campaña, del de
crl"to de '3 de .mayo de 1916 (e. L. nú
mero 98) y de la orden de :'l.! de oc
tubre de 1911 (D. O. núm. ;1'41).

Lo comunioco a V. E. para uu cono
cimiento y demás efectos. Dios guar
de a V..E. muchos afios. Madrid 27
de abril de 1931.

Señor Jefe Super'ior de las Fuerzas
Mílítares de ManuecCls.

Sefior Director general de la Guardia
Civil.

Presideocia

PARTE OFICIAL:

ORDENES_.

Como Presidente del Gobierno provi
sional de la República y de acuerdo
con el mismo,

Vengo en disponer que cesen en los
cargos de Presidente del Consejo de
Ministros D. Juan Bautista Aznar y
Cabannas, Capitán general de la Arma
da, y de Ministros: de Estado, D. Al
"aro de Figueroa y Torres; de Gracia
y Justicia, D. Manuel García Prieto;
de Ejérdto, D. Dámaso Berenguer Fus
té, Teniente general de Ejército; de
Marina, D. José Rivera y Alvarez Ca
nero, Almirante de la Armada; de Ha
cienda, D. Juan Ventosa y Calvell; de
Gobernación, D. José María de Hoyos
y Vinent; de Io.strucción p6blica, don
José GallCón y Marln; de Fomento, don
Juan de la Cierva y Pel\afiel; de Tra
bajo y Previsión, D. Gabriel Maura y
Gamazo, y de Economía Nacional, don
Gabino Bugallal y Araujo.

DadQ en Madrid a ca~rce de abril
(]e mil novecientos treinta y uno.

1:1 Prelidente del Goblertlo Pl'orillonal
de la Rep6blica,

NlCETO ALCALÁ-ZAMORA y TOaRES

(De la Gaceta núm. 118.)

GOBlERIIO PROVISIOIIIL DE LA
REPUBLlCA

DECRETOS

Subsecretaria.

ABONOS DE CA:MPA1il"A

Excmo. Sr.: ViSita la instancia pro
nlovida por el guar,dia civil, nicencia-

IIllsttrio do la OJorra
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Señor Jefe Supttior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

\Señores Capitán general de la prime
ra región, PresideJJte del.Conse~o Su-
remo de Guerra y Matlna, Dlrector

:eneral de la Guardia Civil, General
encargado del despacho de la Subse
cretaría de este Ministerio e Interven
tor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Se nombra jefe a las
órdenes secretario del Teniente gene-

• ral, en concepto de dispon.ible en esta
ca,pital, D. José Cavalcallti de Albur
querque Padiema, M¡lrqués de ~va1
canti, al comandante de Caballetla don
José Queipo de Llano y Magaz, Conde
de Mayorga, que ya 10 de~ñaba en
el anterior destino del menClonado Ge
neral.

Lo que comunico.a y. E. P:lra su co
nocimiento y cump1ím1ento. DIOS guarde
a V. E. muchos afias. Madrid :z8 de
abril de 1931

Sefior Capitán ~rie;al de la primera
región.

Serior Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Se nombra ayudante de
campo del General GOOernador mili
tar de Menorca, D. Manuel González
González, al comandante de Infantería
D. José Baquero Gómez, con destino
en la zona de reclutamiento de Hues
ca núm. 24.

Lo Que comuníco a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Díos guarde
a V. E. mUC'hos alios. Madrid 28 de
abril de 1931.

:Sellor Capitán ~neral de Baleares.

Sellor Interventor ceneral de G1Jerra.

I Circular. .Excmo. Sr.: No expresán
dose en algunas 1Itticiones hecbas por
escribientes del Cuerpo auxiliar de Ofi

- cinas Militares si los destinos que so
licitan son a voluntad propia, como
cumplidos en los actuales o como con
secuencia de la orden tele¡rifica de 4
del mes actual, que por ahora q~a
en suspenso, he tenido a bien disponer
Queden anuladas todas las papeletas pro
movidas por el citado personal, debien
do hacer nuevas peticiones en forma
reglamentaria los que deseen ocupar
nuevos destinos con ocasión ele vacan.
te por estar cumplidos en 101 que ac
tualmente desempellan.

Lo comuniéo a V. E. para .u cono
cimiento y cumplimiento. Dio. ¡uarde
a V. E. mucho. aftas. Madrid 28 de
llibril de 1931.

Sellar...

29 de abril de 1931

..il:a ~ . .
CWclllar. Excmo. Sr.: He tenido a

bien disponer que los e~cribient~~ del
Cue!'1lo auxiliar de Oficmas Mlhtares
que figuran en la sigUiente relaci~n, ,que
principia con D. José PérezGlnart y
termina con D Francisco Cabanas Co
lamer, pa~n a servir los ~tinos '! a
las situaciones que en la -DUsma se les
~ñala.

Lo comunico a V. E. para su cono·
cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. muchos afias. Madrid: :aS de
abril de 1931.

Sefior...

_' .. I'D • Cftl

Escribientes de primera.

D. José Pérez Ginart, ascendido, de
la Capitanía general de la cuarta re
gión, a la misma.

n. Manuel Moreno Cortés, ascendi
do de la Dirección general de Prepa
ra~i6n de Campafía, a la misma.

D. José Martín de Vidales y Piera,
Que ha cesado en la Casa 'Militar, a
diSilOnible en la primera región. (F.)

D. Manuel Martín González, Que ha
cesado en la Casa Militar, a disponible
en la primera regi6n. (F.)

D. Francisco Cabanas Colomer, as
cendido, del Gobierno mimar de Za
ragoza, al mismo.

Madrid 28 de aobril de 1931.-Azafla.

DLSTINTIVOS

-Exorno. Sr.: De acuerdo COIIJ 10 pro
puesto por esa Capitanía general en i
d·el mes actua'I, he tenido a bien con
ceder al hoy oficial tercero del Cuer
po Au~i1ia.r de Oficinas Mi.litares. don
Enrique Blanco Oolalla, del GOblerno
militar de esa plaza, el distil1Jtivo del
Somatén por los servicios pr~stados

al l!I1~smo y con arreg,lo a lo dls.pues
to en el artículo 25 del reelamento de
la Instituci6n.

Lo comun!ÍlCo a V. E. para su cono.
cimiento y cum>plimiento. Dios guar
de a V. E. muchos afiO!. Madrid 27
de abril d~ J93J.

Sel\or Capitán gellJeral de Oa cuarta
regi6n.

INUl1LlJES

Excmo. Sr.: Vista la instan-cia pro
movi'CIa por el .oldl'do, en .egunda
si tuacián de tervicio activo, Mariano
Cuesta. Ruiz, residente en Iznalloz
(Granlida), en aúplica de que no aea
causa de inuHlidad para el in'gruo que
por drculal!" de 26 de enero último
(D. O. núm. 23) obtuvo en la Guar
dia Civil, la pérdida de uno d·e los ór.
ganos visuatles, cuyo defecto padece
por faltarle el ojo izquierdo, y que
por dicha cir.c.unl5tancia. y al ser re-
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conocido faculta.tivamente para su ad·
misión en el mismo, fué declarado
inútil, por ha.'berle aplicado el c:,adro
de inutilidades que se acompana al
decreto de 5 de julio de 1927 (C. L. nú
mero 286), he resuelto desestimar la
pátición del interesado, por carecer de
derecho a lo que solicita, en analogía
a lo resuelto IPor orden de primero de
a.gosto de 192'8 (D. O. núm. 167) para
el soldado Martín Moya Griñón, toda
vez que la utilidad o inutilidad para
servir en dicho Instituto tiene que ser
declarada precisamente en el momento
de corresponderle el ingreso, según
detenm..ina la orden citcular de 15 de
enero de 1898 (oC. L. núm. 12), con
aplicación para ello del cuadro de in
utilidades entonces vigente.

Lo comun1>co a V. E. para su cono
cimiento y deD;lás efectos. Dios guar
de a V. E. muChos afios. Madrid 27
de abril de 1931.

Señor Cal)itán general de la segunda
región.

Señor Director general de la. Guardia
Civil.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

,Excmo. Sr.: De acuerdo con ro
propuesto por la AJsamblea de la Mi
-litar Orden de San Hermene¡ildo,
he tenido a bien conceder al Gene
raJ de brigada D. José Sánchez-Oca
ña Beltrán, la peJ1iSoÍón anual de 1.200
pesetas, correepondiente a la placa
de la referida Orden, con la anti
güedad de 9 de marzo de J929, y ao
percibir desde primero de eneto del
corriente año, con arreglo a lo dis
puesto en la orden circular de S del
lUdicado mes (D. O. núm. 4).

Lo comunico a V. E. pata su cono
cimiento y cumplimiento. DiO$ ¡tuar
de a V. E. muclJoe afioe. Madrid 28
de abril de 1931.

SedorC!,piUn generaJ de la prime
rw r.eg16n.

Sedar Interventor i'eneral de Guerra,

E~mo. Se.: De acuerdo ,con lo pro
,puesto por lla Asamiblea de la Orden
Mmtar de San Hermenegildo, he te
nilclo a bien conceder a los oñciales
del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Mi
Utar.es <:ompren'd·idos en ·la siguiente
relaci6n, que pri'ncipia con D. Fidel
del Campo CCl'b y termina. con don
Fermín Martlnez Aixali, 'la cruz de la
referida Orden, c.on la antigüedad que
a cada UIlO se te seftata.

Lo comUfi'i>co a V. E. para su cono
cimien·to y cumplimiento. Dios guar
de a V. R. muc'ho! aflos. Madrid 2;
de abril de 1931.



,
Supre- \ a V. E. muchos años. Madrid 27 de

aibril de 1931.

D. O. n6m. 9;

Sefíor Presiden,te del Consejo
mo de Gue·rra y Marina.

Sefíores Capit¡nes generales de la
quinta, sexta y octava regiones.

RELACON gua SE CITA

(enz. ,

Oficiales segundos-

D. Fidel del Campo Cab, con la
antigüedad' de IS de noviembre de
1930. Cúrsó 1.. documentación el Go
bierno militar de Pam,plona.

D. Manuel Ortiz de Villajos y Bar
bié, con la de 7 de diciembre de 1930.
Idero el G<>bierno militar de Burgos.

D. Justo Peón Martínez, con la de
24 de diciembre de 1930. Idem la Ca
,pitanía general de la octava regiólJl.

D. Fermín Martínez Aixalá, con la
de IS de enoro de 1931. Idem la Ca
pitanía ~eneral de la quinta región.

Madnd ~7 de abril de 19JI.-Azaña.

PASAJ'ES

Excmo. .~r.: Vista l!l. inst~ncia que
V. E. remitIÓ a este MmtSteno en pri
mero del actual, promovida por el capi
tán de I~en~eros en situación de super
numerano sm sueldo en esa región
don Antonio Rodr,f,guez~Martfn Fer~
nández, solicitando Se le abonen los
gamos de viaje desde San Leandro de
Cal,ifornia. (América del Norte), donde
~es.ldía al disponerse en 13 de eneco
ultimo (,D. O. núm. 10) su asistencia
al Curso de caJpitanes ¡próximos al as
censo; tenien'<lo en cuenta lo dispuesto
en 14 de septiembre de 1923 (DIARIO
qFICIAL núm. 20S) y el artículo 18 del
vIgente reglamento de dietas he re
suelto desestimar lo solicitado: por ca
~ecer de '<!ereClho.
.'L~ comunico a V. E. para su cono

CImIento y efectos. Dios guarde a
V. E.muchos afíos. ~adrid 27 de abril
de 1931.

Az.\AA

Sefior Capitán general de la pt'imera
. región

Seftor Interventor general. de Guerra.

PERMUTAS DE CRUCES

'Excmo. Sr.: Accedienldo a lo solid
tado por el oficial 3.° del Cueropo Au
xiliar "de oficinas militares, D. Laurea
110 Aqfageme Pérez, col1 desti'no en el
Gobierno Mi,litar de Guipúzcoa, he te
nido a bien c.oncederle permuta de la
cruz de pLata dd Mérito Militar, con
distintivo blanco, que O'btuvo por dis
pOsición de 12 de agosto de 1912 (Du
RIO OFICIAL núm. 183), por otra de l."
cIne de la misma Orden y distintivo,
como comprendido en la circular de
lo de julio '<le 1926 (C. L. núm. 247).

Lo comunico a. V. E. para su cono
cimoiento y cumplimiento. Dios guarde

29 ele abril de 1'31

Sefíor Capi~án general de la sexta re
gión.

,Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solici
tado por el oficia.l 3.° del Cuerpo Au
xiliar de Oficinas Militares D. Agustín
Benítez Trujillo, con destino en el Go
biemo Mmtar del Campo de Gibeal
tar, he tenido a bien concederle per
muta de las dncQ cruces de plata del
Mérito Militar, con oi~intivo rojo, que
obtuvo con fecha 28 de enero de 1910,
IS de febrero, 8 de junio y 4 de di
ciembre de 191'2 y 18 de noviembre
de 1916 (iD'. O. núms. 24, 38, 129, 283
Y 2(2), por otras de primera clas-e de
la misma Orden y distintivo, co
mo comprendido en la circuLar de
10 de julio de 192Ó (c. L. núm. 247)·

Lo comunico a V. E. para su cono
dmiento y cumplimiento. Dios guar
det a V. E. muchos años. Madrid 27
de a'!ll'i1 de 1931•

Señor Capitán general de la segunda
región.

)

Exorno. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el oficial 3.· del Cuerpo Auxi
liar de Oficinas Militares D. Simón
Campos Hijos, con destino en el Go
bierno Militar de AIcoy, he tenido a
bien concederle permuta de las dos
cruces de plata del Vérito Militar, con
distintivo rojo, que le fueron concedi
das por órdenes de fecha de 29 de fe
brero y 30 de abril de 191!2 (D. O. nú
meros SI y 101), por otras de primera
clase de la misma Orden y disHntivo,
como comiprenodido en la orden circu
lar dé lO de julio de 1926 (.c. L. nú
mero 247).

,Lo compnico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. muchos aftoso Madrid 27 de
abril de 1931.

Seftor Capitán general de la .tercera
cegión.

RESIDENCIA

Excmo. .sr.: Accediendo a lo !ooli
citado por el General de división
D. Luií Nava1'l1'o Alonso de Celada,
te le autorin. paza que fije su resi·
dencia en esta capital en concepto de
dil¡)Onible.

'Lo comunico a V. E. para tu cono·
oimlento y cump.limiento. Dios ,uar.
de a V. E. mucho. aflOiS. MadrId 28
de abril de ~31.

AZAAA

Señor Callitán generaJ d~ la prime.
ra' región. .

Señor Interventor Ireneral ele Guerra
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Excmo..Sr.: Accediendo a lo ~oli

citado por el General de división
D. Pedro de la Cerda y LlSpez Mo
llinedo, 6e le autoriza para que fije
su residencia en esta capita'~ en con
cepto de disponible.

Lo comunico a V. E. para su cono
oimiento y cumplimiento. Dios guar
de a V. E. muchos añ06. Madrid 28
de abrilrde 1931.

Señor Capitán generaJ de la prime
ra· regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 scli
citado por el Consejero togado don.
Luis Higuera &11ido, marqués de'
ArlQIlza, se le autoriza paTa que fije
su residencia en Zaragoza en con
cepto de disponible.

Lo comunico a V. E. para su conc
cimiento y cumplimiento. Dios guar
de a V. E. much06 añ06. Madrid 28
de !\bril de 1931.

.~ ..
Señor Capitán genual de la quinta

región.
Señores Presidente del Con6ejo Su

premo de Guerra y Marina e In
terventor general de Guerra.

Excmo. ,Sr.: Accediendo a 10 ~olj
citado por el General de brigada ~on
Emilio Serrano Jiménez, he t~nido
a bien autorizarle para que file 6U
residencia en esta capitaJ en con-
cepto de disponible. ' .

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Di06 ~uar
de a V. E. muChos alioe. Madnd 28
de abril de 1931 •

Señor C!1pitán general de la prime
ra; reglón.

Señor Interventor general de Guerra.

SUELDOS. HABERES Y GRATI
FICACIONES

,Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida ,po~ el sargento de la Guardia
Civil, retirado, Sarturio Grado Borrega,

.residente en Morón de. la Frontera
(iSevilla) en súplica de que le sea abo
nado el sueldo de suboficial desde el
6 de a'gosto de 1929 ·en que se public6
el decreto ·de esta fecha.,(C. L. núme
ro 256), hasta la en que obtuvo su re
tiro, he resuelto duestilmllLr la peticiól1l
del interesado por carecer de derecho
a lo Q.ue soHcita, toda vez que huta
primero de enero último, no ha sido
de aplicación a los sarge·ntos de dicho
Instituto los br.neficios estaibleddos en
el decrelto de referencia.

,Lp comunico /lo V. E. pan su cono
cimiento y demás efectos. Dios guaro
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J. ~ a V. E. muchos años. Maidrid 27 D. Francisco ArmellJgo-l Villalonga,
d del regimiento Palma, 61.

de abril e 193
1
. Madrid 28 de abril de 193L-Azaña.

AWA

Lo comunico a V. E. para su coral:'
cimiento y cumplimiento. Diol !lUar.
de a V. E. muchoe años. Madrid
27 de abril de 1931.

Señor Ca.pitán general de la segunda
región.

Señor Director general de la Guardia
Civil.

Circular. Excmo. Sr.: En vista de
:0 propuesto por el Gel!eral Jefe. ~e
la Escuela Central de -rlro del EJ~r
cito en 23 de marzo último, he t.emdo
a bien dispol1lCr que por la pr~mera

sección de dicha Escuela, se venfique
la reclamación de haberes de la,s cla
ses de tropa de L' y 2.' cat~ona ~ue

prestan servicio en. la,secclOn de in
formación de Ar~lllena afec.ta a la
misma, en anaologla con lo dls-p~esto

en 9 de agosto de 1.92? (D. O. nUII?e
ro 175) para el supnmldo grupo de In

iormación.
Lo comunico a V. E. pMa su cono

c¡' r..iento y cumplimiento. Dio~guarde

a V. E. muchos años. Madnd 27 de
abril de 193 I.

S.·ñor....------_._...---------
.'CC.OI d' 1lllIIler,.

ASCENSOS

Circu''U'. Excmo. Sr.: En cun"pli
miento de lo dispuesto en el de~reto

de ~ de juli~ de 1925 (D. O..n!-lme
ro 148) y por reunir las cOI~dlclones

()u.' l' n el mismo se uetermmal11, he
tcnid« a Itien conceder el empleo de
comandante a los capitanes de la e~

ca:a activa ud. Ar~la .de 1nfaJlt~;la
qUe figuran en la slgul~nte rela.clon,
(Iue principia por D. Ba.tasar Gomez
Kavarro y termina por D. Francisco
Armenl{ol Villalonga, que se hallan
(lec1arados aptos p3lra el ascenso, de
bicl;,;o disfrutar en el que se les con
fiere la antigüedad Que opor.t\111a~lel\

te se les señale. y quedar dlsponIMe~

en las regiones en q!Je se encuentran,
('XCl'pto D. Ado-!fo ]ml'énez de la Or
(ten, que quedará. en la cuarta.

Lo que comunico a y..·E. para .su
conocimiento y cumplimiento. DI~s
guarde a V. E. ImiUchos años. MadrId
28 dea'bril de 19:JI.

Señor...

mu-ACI0N OUB S. CITA

D. 1:la!·tasar Gómez Navarro, dé la
caja. de recluta de Palma, 119.

D.. M¡¡,nuel Sáncnez <le la Ca;balle
ría, dl'l regimiento Saboya, 6.

D. Molla ]iménez de la Orden~ de
la COlIl'llafila Disciplinaria de Cabo
]uby. .

,J). Juan Prat Rodrlguez, del regi
miento Extrcmadura, 15.

~Excmo. Sr.: He tenido a bien con
celder el empleo inmediato superior de
su respec.tiva escala, al teniente de
cOl!l1plemento de Infantería D. Ma~i

mino Grifol Gutiérrez, afecto a la cir
cunscripción de reserva de Madrid nu
mero 2, y al subofkial D. Aureo Lo
renzo Arquero, del regimiellJto V,alen
cía núm. 23, por reunir las condicio
nes reglamentarias y haber sido de
clarados aptos para el ascenso, asig
nándole·s en el empleo que se les con
fiere, la antigüedad de esta fecha y
continuan'do afectos a la unidad y cuer
po a que lo están actualmente.

'Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. muchos años. Madrid 27 de
abri! de 1931. .

Señores Capitanes generales de 1'3 pri
mera y ,;e:-."ta, regiones.

BAJAS

Excmo. Sr.: De acuerdo con lO
infoor,mado por el Consejo Supremo
<loe Guerra y Marina, he tenido a bIen
resolver que el capitán de Infant~.
rla, dis,ponible tn esa región, D. En.
rique Gutiérrez de Rubakava eMla
ñOOa, cause haja. por ino1til. en el
Arma a que pertenece, pa41ando a la
situaci6n que por 6US años de ler
vida IIe correEoponda, COIlJ aueglo a
lo dispues.to en la orden circular de
primuo de diciembre de 1924 (Colec
ción Legislativa núm. 477), en el ar~
tí.culo 13 del reg.lamento a,probado por
decreto de primero de mayo de .1907
(C. L. núm. 69) y en el! cu'8a1o de la
orden circular de 3 de octubre de
1910 (C. L. núm. 149).

Lo comunico a V. E. para su CO:lO
cimiento y cumplimieonlto. Dios /luar
de a V. E. muchos años. Madrid
27 de. abril de 1931.

Señor Ca.pitán g·eneral de la primera
región.

Señores Presidente del Consejo Su
premo de Guerra 'Y MllII"Ína e In
terven,tor general de Gu~.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dil
poner que el teniente de complltmen.
to de Inf'aoJ1terfa D. Tomú Aafon.o
Fournier. afe.oto a la. ci:'cun.cdpcl~n
d·e reserva de Vitorla u4m. SO, caute
baj.a eft el Ejl!rclto

l
pOr haber termi

nado sU comprom 10. quedando en
ói.tuad6.n d,e licenciado abloluto qut
te oorres¡p0nld,e, con art'cillo al ,¡rt{.: 1
10 cuar,to de la orden circular ..le 27
de didembre de 19'19 (C. L. uWnero
489),

Señ()r Capitán genera.l de la. Eeltta.
regi6n~

COLEGIOS DE HUERFANOS

Excmo. Sr.: Vist~s l';s instancias
promovidae por los escri~~s de
primera cl'ase del Cuerpo auxilIar_de
Oficinas Militares D. JDeé Munos
Ga.rcía del Gobierno milita G.e Gra.
nada, 'y D. Joaquín Bolaños Basa
be y D. Francisco Sánchez Ymez,
del Coneejo Supremo de Gue!ra. y
ceda el reingreso en la Asoclac16n
del Co\eogio para huérfan-os de .la
Infantería, a l,Ia que perteneCie
ron hasta fin de junio de 1~29, que
fueron bajae por la creacl6n del
de clases de segunda cate~orla; te
niendo en cuenta que na Circular de
19 de diciembre último (D. O. n'6·
mero 288) ha sido aclarada por .ho de
24 de enero siguiente (D. O. n-mner.o
21) Y lo di6puesto en' el a.rticu.lo DU'
mero y 38 ·del reglamento aprolntio
en 13 de mayo de 1930' (C,. L. ná
mero 16), he resuelto dege&ttm~r la
petid6n de loe interesados y d,sp-'
ner se atengan a. lo preceptuado en
la orden de 24 de enero último Y:1I CI
tada.

Lo comunico a V. E. para IU COIl'"
cimiénto y cumplimie.nto. Dios gUlr

d
•

de a V. E. muchos años. Madn
27 de abril de 1931.

Señore.s. Ol.pitán general de '80 se·
gund31 regi6n y P.e6idente del COIl
sejo Supremo de Guerra y ¡(anu.

-
CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien dis.poner quede sin efecto la: or
den de 10 del actual (D. <;>. nume
ro 81), por la que se an.uncla a c.on·
curso la vacante de subdirector y Jefe
de estudios de la Escuela Centra] de
Gimnasia, que debía ser desempena?a
por un ten,iente corond de Infantena.

Lo comunko a V. E. para su cono
cimieñto y cumtpJimiento. Dios ~uar8
de a V. E. muchos años. Madrid 2
OC abril de 1931.

Senor...

CON:OECORACJONES

Exomo. Sr.:· Vilta la iusta':lr.a
promovida por el teniente de Inflhl
tería D. AJ1varo Oa~ Retana.•.f.U
situac16n de disp0oJ1ible y en COmlS\ÓU



Excmo. Sr.: Confonne con 'o 10
licitado por el te.D~ del Tereto.

AZAÑA

Seño.r Jefe Superior de las Fu'.!rzas
Militares de Marruecos.

AZARA

Sef10r Jefe Superior de 1188 Fuerzas
Militues de Mt8rTue<Xl6.

D. . ndm. 95

n la Sección de Intervenci6n de este
~inist.erio, .en solicitud de que 6e .~

oDceda la Medalla Militar de Ma.
ruecos, con el pasador de Tetuá:l,
le tenido a bien acceder a la petic~6n
lel recurrenlte, por hallarse cO'm<p!eA
lido en ell decreto de 29 de junio de
916 (D. O. núm. 145).
Lo comunico a V. E. para vU c~no

:imiento y cumplimiento. Dios guar
le a V. E. much06 añO'S. Madrid
t7 de abril de 1931.

AzAiA

~enor Cll1pitán general de la primera
región.

Señor Gen.eral enoargado del despa
(:ho de la Subsecretaría de e6te Mi-
n.isterio. .

Excmo. Sr.: Vista la instancia
pr~movida por el teniente de rnfan
t~na .l?' Gabi~o ~ojo Sieyro, en
s~~ua(:lon de dlspomble y en comi
,IOn en la SeccI6n de In~ervenci6n
de este Min]sterio, en 6Jlicitud de
que se le conceda la Medalla Mili
tar de Marruecc;s, con el pasador de
Tetuán, he teDldo a bien acceder a
la petici6n· del recurre'••, por hallar
se ~o~'Prendido en el decreto de 29
de jun:o de 1916 (D. O. núm. 24,).
. L~ comunico a V. E. pan SU cono

CimIento y cumplimiento. Di06 "uar.
de a V.. ~. muchos años. Madrid
27 de abrill de 1931.

AZAÑA

Señor C~pitán general de la pr'me.
ra reglón.

Señor General encltTgade> del deSoPlII
c~o d~ la Sub&ecret'aría de -este ~'b
D1steno. .

E~cmo.· Sr.: Vista la instanda pro.
ñovldapor el t~niente de InfaTJteria
.' Leandro RUlz.Fomells en situa.

116n de dis-ponible y en cOmÍln6n f'n
a. ~ecci6n de Intervenoi6n de este
Muna~terio, en solicitud de que se le
conceda J.a Meda.lla Militar de Ma
hrue<:Q~. con elpasa.dor de Melilla.
/1 tenido a bien acceder a la petici6n
~ recurrente. 'Por ha,uarse compren.
~Ido en el deor~to de 20 de juma de

e 1916 (D. O. nám. 145). .
. L? comunico a V. E. para su C)~10.
~mU!Dto y cumplimiemto. Dios guaro
27e <lea V

b
· . E. muchos afias. Madrid

a nI de 1931.
A:IAA.\

Señor: Capitán generail de la primera
r-egl6n.

Se\or Generad encari'ado del dee.p.a.
<: • o de la Subsecretaria. de elte Mi.
nitterio.

DISTINT.JVQ.S

11 ~lCQlo. Sr.: Confl>l'lm4 con 10 .1)00
f eJtado por el teni-ente coronel de ID.
~l1terR..{a. Cl)n d"tino eD el Terdo.
<i • lClIaldo de Rada Peral, he teni.

o a bien concederle ta aIc1ici6n de
;~ ~a.rTl foja sobre ~ diltlntivo tOf.l
~CIO, que poeee, el cud ueu4 C'O'D

u~a hUia de oro, co~ .In_lo a 'lo
d(~puesto en 26 de J1l()Viembre de 19'.f

. O. nl1m. 2(3) y l' de jUnio del

29 abril de de 1\J'il

año pr6ximo pasado (D. O. Dámero
1361.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios f,uar
:le a V,. E. muchos años. Mad:id
27 de abnl de 1931.

AZAÑA'

Señor Jefe Superior de ias Fuerzas
MiJitar~ de Marruec06.

Excmo. Sr.: Cooforme con 10 so
licitado ;~r el capitán de Infantería,
con deshno en el Grupo de Fuerzas
Regulare.; Indígenas de Tetuán nú
::ne(o 1, D .. LU.Clll1nO Garriga G:·, ht
teDldo a bIen concederle \1a. "ldic~ÓI1
de dos barras rojas sobre el distinti.
vo d~ Rc:gulares, que posee, ~l cual
U'5ara COn cuatro barras con arreglo
a lo dispuesto en 26 de noviembre de
192 3 ,iD. O. núm. 263) y 18 de junio
del próximo pasado (D. O.•úml'ro
136).

Lo comunico a V. E. para su COOO
cimiento y cumplimieDlto. Dios gusto
de a V. E. muchos años. Madnd
27 de abril de 1931.

A:ZAiiA
Señor Jefe Superior dt: las Fu~rzas

Militares de Ma·rruec06.

Excmo. Sr,: Accediendo a l·, Ea.
licitado for el capitán de Infaot~ría.
con destlDO en el Grupo de FUeTl3S
Regulares lndlgenll6 de Tetuán r.ó·
mero 1, D. Pilácido Tort Laburtbe.
he tenido a bien concederle la adi
ción de cuatro barras ~ojas sobre el
distin.tiv·o de P~ida Indígena, Que
posee, el cual usará con una oo.rra
de oro rj dos ro.ja<s, con arreglo é' lo
dispuesto en 26 de noviembre de
'923 (D. O. núm. 263) y' 18 de junio
de·l año pr6ximo pasoado (D. O. n6
mero 136>'

Lo comunico a V. E. para su t:o,no.
cimiento y cumplimiemto. Dios gUd:·
de a V. E. muchos años. Maclnd
27 d,e abril doe J931.

Excmo. Sr.: A«ediendo a 400 :().
licitado pOol'.el capitán de Inf.ant~rb.
con de.sUno en el Tercio. D. Francis
co AJ1ba,t Gil, he tenido 31 bien r~n·

cederile la adi0i.6n ~ una bana TO
ja· sobre el distintivo del Tercio. que
poeee, el cu.al usar' oQOI1 cuatro barra:¡.
rojas, con uregl0 a 10 d~to en
26 de novi~mbre de 1923 .(0. O. D\1
mero :263) y 18 de junio del afio pró.
ximo paeado (D. O. Dám. 136),

Lo comuni'co a V. J!:. para IU l'Ono·
cimiento y cumplimiento. Dios ruar·
de a V. E. muchos afIos. Madrid
:27 de abril de 1031.

235

D. Conrado Jimeno Castillo, !:le te:
nido a bien concederle el uso dpI
distintivo de dichll6 fuerz.as, con 1a
llIdici6n de una bana de oro Y do!>
rojas, con arreglo a '10 dispuesto en
18 de junio y 13 de octubre de 1930

(D. O. núms. 136 Y :233).
Lo comunico a V. E. para su ceno

cimiento y cumplimie:llto. Dio;; g'.la-r
de a V. E. muchos años. Madr,d
27 de abril .<loe 1931.

AZA~A

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militar~ de Marruec06.

Excmo. Sr.: Acoediendo a Jo so
licitado por el teniente de Infailt~ría

D. José P.a·niagua Vázquez, con des
tino en el Grupo de Fuerzas Regu
'lares lodí\g'enaso de Ceuta núm. 3. he
t.enido a bien concederle el! usoo del
distintivo de dichas Fuerza6, pO'!" re
unir las condiciones que determina.
la dJsposición de 18 de junio dd año
pr6ximo paEado (D. O. núm. 136).

Lo comunico a V. E. para sU cono
cimiento y cumplimiel1lto. Dios gu;:r·
de a V. E. muchos años. Madrid
27 d.e abril de 1931.

A7.'"!h

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marrueco6.

,ElOCmo. Sr. ~ Vista 1a instancia cur
sada por V. E. en 6 del mes actual.
promovida por el tenioente de Infan.
tería D. Pedro Rivero Angula, con
destino actuaamente en eJ reglIIIíent:>
de Vergara núm. 57. en so1ieit~d de
que Se le conceda la adición de una
barrarGja sobre el distintivo <le
MehalJas, que .poeee, he tenido a
bien acceder 111 ia petici6n del recu
rrente, el cual usará ea oltado disotin
tivo con una baorra de oro, por ha
llarse cO'mprendidQ.. e~ 1.0 :iispueet)
en 26 de noviemhre de 1923 (Dl.\RJO
OFIClAI. núm. 263) y 18 de junio del
añopr6ximo pasado (D. O. n-dmero
136) •

Lo .comunÍ'Co a V. E. para su COD.!
cimiento y cumplimie:l~o. Dios gU3r
de a V. E. muchos años. Madrid
27 de abril de 1931 •

AZAÑA

Señor Jefe Superior d·e las Fuerz3tJ
Militue! de Marrueeoe,

Sefior Capitán generaa de la cuarta.."..
regi6D.

Excmo. Sr.: Ac.c~iendo a 10 .o
'liciJtado~ eI1 teniente de Idaote:181.
con desotlDo en la Meha4~1a JaJiliana
del Rif nÓal. S, D. M,alJ'ciaJ Holrutn
FelJ'ninde:c, he tenido a bien cO'n~·
deJ\le el uso del diMintivo del Ter·
cio, por reuoilJ' 186 condicioa.. que
detel\tnÍJlla la disposici6n de 18 de ju·
nio deo. afio p¡o6xilllo palado (DIARIO
OFICIAL n'6m. 136l. .
L~ comuni:co a y..E. ~.su tOCÓ

cimlA!nto y cumphllU«Ilto. DIO' ¡ruar- .
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Capitanes (E. :R.)

TenJ.entee (B. R.)

era.
Comandantes.

D. Isaía5 Rodriguez Padilla, con
la antigüedad de 26 de agosto de
1930.. CuY1So6 la documentación las
Fuerzas Jalifianas.

D. Ramón Crespo Mocorrea, con
la de 27 de enero de 1931. Cursó la
documentación la zona de Alava, 33.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: De acue~do

con lo propuesto por la Asamblea D. Benjamín Garda Fernández, con
de la Orden Militar de San Herme- la antigüedad de 23 de julio de 1930.
negildo, he tenido a bien conceder CUr6Ó la documentadón la zona de
a 105 jef.e!> y oficiales del Arma·de Madrid, 1,

Infantería, que figuran en la !l:- D Juan Márquez Muñoz, con la
guiente relación, las condecorac1Jnes de ;9 de a.g06to de 1930. Cursó .Ia
de la citada ÜJ'den, con la antigJe- documentaCión la zona de BadaJoz
dad que en la misma se les 6eñaJ.a. número· 3.

oL!> comunico a y..E. para su cono- D. Luis Noé Rod!íguez, con la de
clJl1tento y cumplllluento. Di06 ~uar· 27 de noviembre de 1930. Cursó :a
de a V. E. muchos añ06. Madnd 27 documentaci6n el regimiento Ordenes
de a.bri1 de 1931. Militares, 77.

AZAÑA D. Pedro Castro Lasarte, con la
de 17 de' enero de 1~31. Cursó la
documeDtaci~ el regImiento Sorla
número 9.

Señor PresJdente del Con5ejo Supre.
mo de Guerra )' Marina.

Señores Capitán general de la prime
ra Ip.gión e I.nterventor general de
Guerra.

DUClON gus q arA

PlfUtI.
oTeDleDtee coroael••

. .• D. Mode.to Roddguez Requena,
[D. 1?anIel L6pez MontlJano, ('on con la antilÜedad de 28 de mano
a antigüedad efe 28 de !"gOSoto de de 1930. Cu.rs6 la documentaci6n la

1930• Cu"6 la documentacIón la zo- zona de Valencia, 14. .
na de ]alSn, 6... D. Federico Ant6n Cort., con la

D. Jul~ ,~vera Atlenza, con la de 27 de abrill de 1930•. Cun6 la do·
de 23 de diCiembre de 1930. Curs6 cumentaiCión el regimiento Melilla
la' documentaci6n li zona de Albace- número 59.
te'DI6'M' • D. ManalloO Martf Gib6, con la de

• Igue1 MM Segul, oon la de 14 de !un~o de 1'130. Curs6 la docu,
1 de e~ero de 193~. Cuns6 la docu. mentacl6n el ceglmiento n11m. 11.
fent~liSn la .Capltanía general de D. Juan Fernd.ndez Sánchez, con
a pnmera re¡'16n. la de 19 de octubre de 1930. CUAl'

la documentaci6n el batallón Alb..
Comandan.... de Tormes~ 2.

I? Carlos Cutro Sánchez, con la D. faushno Soler Alals, con la de
antigüedad de 15 de novi.embre de 14 de noviembre de 1930. Cure6 La
1930. Curs6 la documentaci6n la 10. documentaciOO el regimieJl,110 JI,"
na de Cuenca, 14. número 72•

D. Enrique de los Santos "J Díaz D. Juli4n Corzo Matía, coil la dt
con la de 8 de diciembre de 1930' !~ de noviembre de 1930. Curl6 la
Curs6 la documentaci6n la Junta d; documentación la zona de Vallado-
destinos p'l1bliOOlo. lió. 36.

D. Lucio Berzósa Carda eOn 'a D. Tua'o Garda L6pez. COD. la de
de 19 de dicielllJbre de 193~. Cur~6 20 de noviembre de 1930. Cur.6 it'
la documentación el regimiento de doclSmentación el regimiento nl1m. 17
Alaval,.s6. .D. He.nnenegLLOO Moraza Albei"

D. Mareelino Cano Carro Con la zar, Cl;)n la de 20 de noviembre dt. I
de 23 de diciembre de 1930. Cu:'só 1~30: Curs6 la doc~mentad6n el re: .
la documentación el regimiento Le6n glmlento San Marcr.a.l, 44· '.'
número 38. D. Clemente AloJ1l!() Garda, 0:.0&.:

D. Vicente PlSrez Mancho con la 'la de 3 de diciembre de' 19~0. Cur~
de 8 de ~neJ'l() de 1~31. Cure'ó la do- la doO;,CumentaciSn el regimiento C~
cumentaclón la Capitanía general de vadonga, 40. ;¡'.
latereera regiOO. ,D. Esebio Martín Martín, con t

D. EnriC¡lIe Barbero Mathien con de 10 de diciemibre de 1930. Cut
la de 15 de enero de 19~1. Cu';'6 la la doocumentacóin el re,gimiento. n ,,:
~ocumentaci6n el regimiento Bada. mero r., , .'
JOZ 73. D. Isidoro Belmont-e Vlcto.rla, :0

,íS. Isidoro Valera Pda.lva con la la' de 19 de diciembre de 1930. Cu
de 11 de febrero de 1031. Curs6 la' ,6 la documentación el regimien¡
documentaci!h 1& zona de Va-leueia Carta{,ena, 70. . '
número 14 O, Juan FranCISco PlSrez MeleJ

, con la de 30 de dl:iembre de 19!'
Capl"n (11, R:)' CUN6 la documentación el regiml' , .

to CAdiz 67 ~"éI? Emilio BuellJO Oteiza, con la O.' Te~fi.llo· Zarca Fern4ndel, r '. ,
antigüedad de 2 de febrero de 19.31, la de 33 de dici.embre de 1930. Cq.
Cursó la documentaci6n la zona de 8Ó la documentaci6n la zona de ),(' >

Tarrqona, ro. drid, l. . . . .•

Excmo. Sr.: Aocediendo a "o so
licitado por el teniente de Infa'1terb
D. José Bravo Garcla, con destino
en el Grupo de FUeI'Z36 Regulares
Indígenas de Larache núm, 4, he
tenido a bien concedeI'le el U60 de1
dü;tintivo de dichas fuenas, con ane
glo a 10 dispuesto en 18 de junIO del
año próximo pasado (D. O. nÚDle
ro 136).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimienlto. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid
27 de abril de 1931.

AzAÑA

Señor Jefe Superior de 1ae Fuen.u
Milita.res de Marruec06.

Excmo. Sr.. : Acoedien-do alO lO
licitado ¡por el A1LMrez de Infanterla
(E. R.), con deetino en eil re,im'en.
to de Mah6n n11m. 63, O. JoÑ Atlto
nio Femindez, he tenido a bien COfto
ceddle el uso del dietintivo ~ Re
fU'l are.. COn la adki6n de una bao
Na de oro ry dos rojas, con arregio
a 10 dispuesto ~ 26 d~ nov~1:lIr'e de
1923 (D. O. n11m. 263) y 18 de junio
del ,a,tio pr6ximo pasado (D. O. n6.
mero 136).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimienlto. OiO! guaro
de a V. E. muchO! ailos. Madrid
27 de abrildoe 1931.

AZAAA

Sedor C&lpitálll gener&il de Ba161tfl.

de a V. E. muchos atios. Madrid cimiento y cumplimiento. Di06 ~uar-
27 de abril de 1931. de a V. E. muchos añ06. Madnd 7.7

AZAÑA de abril de 1931.
Señor Jefe Superior de 1Q6 Fuenas

Militares de Marruecos.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILOO

Excmo. Sr,: De acuerdo con 1(1
,propu.to por la Asamblea de le
Mihta~ Orden, de San Herm~negildo,
he tenido a bien conceder al tenien·
te ooronel de Infantería, en litua
ci6n de reemplazo por enfermo .11
esta región, O, Juan Celma Mayáne,
la placa de la citada Orden., con ano
tip'üedad de 20 de octubre de 1929

Lo comunico a V. E. para .u COno-

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 100
tidtado por el teniente de Infantena,
con destino en el Tercio, D. Cone.
tancio Ni.eto Alonso, he tenido a bien
conoedeJ1le la adici6n de tres blw':as
rojas sobre el distintivo de ReJt'Ula.
res, que ~, el eua;J ueará coa una

. ba~a, de o~ y cuatro rOlju, con arre·
8'10 .a 10 diepuesto en 26 de noviem·
bre de 1923 (D. O n6m. 263) y di de
junio del afio ,pr6:dmo puldo (DrA.
lUO Oncw. ndm. (136).

Lo comunico a V. E. pan tu lono
cimiento y cumplimiento. DiO! faa:r.·
de a V. E. muchos atlot. MadrId
27 de abril de 1931.

AZAAA
~etior Jefe Su,perlor eJe tu FuetI'U

Mlfitl4'ee de Marruec06.



D. O. a_. 9S 29 dubñl de 1931 237
.~-----~---------------- o: rO, _

Su
In-

Excmo. Sr. : He tenido a bien dis.
poner el pase a situación de leserva
por haber cumplido la edad regla~
mentaria el día 23 del mes actual
del oapitán de I'1lIfanterf4 lE. R.):
can de&tino en la zona de recluta.
miento y reserva de Soria núm. 25.
D; Marcelo Lafuente Gonza.1o j abo
:land06ele eJ haber mensual de S6~.so
;>CSletas que le ha sido eeñaJ.ado por
el Consejo Supremo de Guerra. y
.\larina, a partir de primero d~ ma
r J próximo. por la citada unidad de
re&erva, a la que queda afóeto.

Lo comunico a, V. E. para SU cono
. imiento y cumplimiento. Di'.l6 ¡ruar
de a V. E. muchos años. Madrid
cll de abril de U)31.

Señox: Ca,pitán genera,} de la cuarta
regI6n.

~ZAÑA

RESERVA

Señor Capitán general de la sexta re
gión.

Señores Pre.sidente del Consejo Su
premo de Guerra y Marina e Inter
ventor general de Guerra.

Excmo. Sr.; He t--a:do a bien dis-
poner el pase a situación de reserva, Señores Presidente del COIl6ejo
por haber cumplido ia cda': reg:a.:ncn. premo de Guerra y Marina. e
taria el 12 del mes actual, dd coro. terventor general de Guerra.
nel de Infantería (E. R.), disponible
en esa. región, D. Víctor HortígüeJa
Carrillo, abonándosele el haber meno
sual de 1.083.33 pesetas que le ha sido
señalado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina a partir de primero
de mayo ¡próximo por ;a zona de re
clutamiento y reserva de Burgos nú
mero 28, a la qUé queda afecto.

Lo comunico a Y. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guar
de a. V. E. muchos años Madrid 28
de abril de 1931.

p. ~rancisco Garda Cabrera, tu'1
la de 23 de diciembre de 1930. CUT
só la documentación el Gobierno mi
"ltar de Granada.

D. Bernardo Bravo Bravo, con i ..
la 25 de dkiembre de 1930. Cur~ó

la documentaci6n el regimiento ntl·
mer.o 31.

D. Luis Iturribani Abaroa, con I~,

de 29 de diciembre de 1930. CU~'i':'
la documentación el regimiento S~

elia, 7.
D. Timoteo Domínguez Ca;.tellar.o.

con la de 7 de enero de 193[. Cur<
ra documentación el regbiento Grct
nada, 34.

D. ] osé Garriga Deyá, cún :a ri¡
24 de enero de 1931. CUISÓ la dar',
mentación el regimiento Pa.lma, 61.

D. Julián Rubio Calvo, con la de
14 de febrero de 1931. Cursó la do
clf'IDentaci4n e¡ regimiento Aragón
numero 21.

Madrid 27 de abril de 1931.-AzafH.

Señor Ca¡pitán ¡enera.! de la quinta
regi6n.

.:>cñore6 Presid~nte del Conseio Su·
premo doe Guerra y Manna e In.
terventor genera.l ~ GuelTa.

Excmo. Sr. ; He tenido a l'ien dis
¡i1er el pase a situación de re~rva.

JUr haber cum.plido la ed~d rei'la:
nen ta ria en e1 día de la fecha, del
¡¡,pltán de lnfa,n.tería (E. R.l con

Je.;.tino en el regimiento Españ~ nú.
mero 4Ó. D. Prudenoio del Aiamo
i{olll.á.n; ahonánd06lele el haber men
sual de 562,50 pesetas que le ha si
.:0 señalado por el Consejo Supremo
ele Guerra, y Marina, a putir de pri.
,.,ero de mayo próximo, '~ la zona
"e reclutamiento y re&el'va de Mur.
cia núm. 17, a la que queda afecto.

Lo comunrco a V E. para SU cono
cimiento y cumplimien.tb. Dio, gual'
d·e a' V. E. much06 años. Madnd
28 de abr~l de 1931.

AZAÑA

Excmo. Sr, : He tenido a hien die.
poner el pa.-e a situaci6n de reserva
por ha~r cumplido la edad regia.
mentana el día 9' del mee actual
de.! capi~án. de lnf3Jlltería (E. R.);
con destlno en la zona de re"lut:l
miento y reserva de Lugo nú'11 43
D. Vicente Valcárcel Gonzá.l~z; 'abo~
nándoos-ele el haber mensuaJ Je 562.50
pesetas que le ha sido señ lJado pUl'
<': Cooeejo Supremo d~ Guerra y Ma.
rlna~ a partlr de primeA:> doe mayo
pr6xlmo, por la citada unidad de [¡'_

oSIerVJ, a la que queda afecto.
. L? comunicü a V. E. para su cono

':lmlento y cumplimiento Dios ¡'uar.
de a V. E. ,muchos aiioo. Macrid
28 de abril de 1931.

-
,,~ C 'tá 1 d 1 Señor Capitán i~enera:l de la ,octava",enor ap[ n genera e a se.(l;¡ 'ó

cegión. regl n.

Señores P,residente del Co.QSt"lo Su.
'premo de Guerra y Marina' e In
terventor general de Guerra.

AZAÑA

PERMUTAS DE CRUCES
~

Excmo. Sr.: Conforme con lo 50ii·
r.itado por el teniente de lnfante .. ia,
('on destiklo en la zona de ree! u' ¡l.
miento y r~erva de Al~a núm. :::\'
D, Moisés Franci6CO Repiso, he (r·

nido a bien conceder'le permuta de
las dos crUCe6 de plata del Ménto
militar con distintivo rojo, que k
fueron concedidas en 5 de febre~o
y 4, de mayo de 1910 (D. O. míll1t
fbs 29 y 1)8), por otras de p:nml>r.a
clase de la mi6ma Orden y dJaótl'LJ'
va, con arreglo a lo dispuesto en ['o
de julio d'C 1926 (D. O. núm. [54).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Di()lS guar,
de a V. E. muchos años. Madrid Z7
de abril de 1931.

Excmo. Sr.: Conforme con lo 501:·
citado por el alférez de Infantería
lE. R.), con destino en el regimi~n

to de La Constitución núm. 29, dOll
Benito Poeré Troch, he tenido a bien
ccncederle permuta de la cruz d('
plata del Mérito militar con dit-tin
ti,vo rojo, que le fué concedida en
22 de enero de 1915 (D. O. núme
ro 18)', por otra de primera clase
de la misma Orden y distintivo" con
arreg,lo a lo dlspueeto en 10 de julIO
de 1926 (D. O. .ndm. 154).

Lo comunico a V. E. pllra su cono·
cimientlo y cumplimiento. Di06 ¡ruar·
de a V, E. muchos afíos. 't-'adnd 27
de abril de 1931.

AZAftA

Señor Capitán g.enerd de la sexta
·c.gi6n.

Excmo. Sr. ; He t>enido a bien dis
pOnE'T el pase a situación d~ leserva;
por haber cumplido la edad regla
men,taria el día 26 del me. actual
del ca¡pitán de Infantería (E. R.):
con destino en el regimiento Asia
D;úm. SS, D. Maauel, Contrerae Gu.,
tlérrez j aboná,ndoseJe el haber meno
su'al de 562,50 pe&etae que If'. ha .i.
do ~iiallado por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina, a partir de ,pri.
mero de ma.yo pr6xlmo, por la zona
de reclutamIento y reserva de Goero
na núm. 2[, a la que queda afecto.

Lo comun4cO a V. E, pal'a W .cono.
cimiento y cumplimiento. Dioe gua'l"
de a V. E. muchos afi.oe, Madrid
18 dé abril de 193'1.

;.Aad4

Sefior Ca.p~tán general d~ 13' tercera
región.

Señoretl Presidente del COn8el0 Su·
.premo de Guerra y Muina e In·
terventor general de Guerra.

RETIROS

Excmo. Sr.: Por haber cumplido
~I día I~ del mea actual 1.- ecs·.-.d
·~.laanentaria: para e,l retiro forzo·.

'o~ el a1f6roez de' Infantería (E. R. \. '
tirado por Guena, D. EmUio 'r~

rres Bergada, be tenido a bien di..
!'loner que por fin de! corriente. JI1.'.
~~'Ise baja. en ,la n6auna dA rettrada
de esa regl6n y q\)'e, a pa1'tk de pri
mero deIDlWO ~r6xüDo, '" 1•.aliC)Ae
por la De1egadda a.·a~4e
Ba.~ODa. el ~ .8Da\ia1 de
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146,25 pesetas que le corresponde.
Lo cl)munico a V. E. para su cono

cimienoo }' cumplimiento. Di()lS guar
de a V. E. muchOll añ()lS. Madrid 27
de abril de 1931.

AzAÑA

Señor Capitán general de la cuarta
región.

Señores Presidente del Con.s-ejo Su
premo de Gue.rra y Marina, Inten
dente general militar e Interven
tor lteneral de Guerra.

..-
hect.. II caRlllrll , errl Clbllll

ASCENSOS

Excmo. Sr.: He tenido a bien pro
mover al empleo de alférez de com
plemento al sub.ofic.ial de dicha escala
don Félix CJ.mpos Fernández, del re
g~:ll,iento Ca~adores de Ca.latrava, 30'"
de Caballerh, por estar conceptua.Jo
apto .para ei ascenso Y reuruir las con
diciones qu~ determina la orden cir
cular de 27 de diciembre de 1919
(D. O. núm. .l93) y orden circular de
10 de marzo próximo pasado (DIAIlIO
OFICIAL núm. sS).

Lo comunko a V. E. para su cono·
cimiento y cumplimiento. Dios guar
de a V. E. muchos aflo~. Madrid 28
de abril de 1931.

Sei\or Ca¡litán seneral de la primera
rq¡ión.

CON·CURSOS

CIrcu1u'. Excmo. Sr.: He tenido
a IVen diaponer que M anuncie e.J
concurso de una vacante de coman·
dante de Caballería" juez permanen
te de causal, que exilllte en la circuns
cripción de Larache. La. aspira:1te6
a ella promover_ .118 iutancias ea
el plazo de veinte diu, contadot des
de la publicación de esta diaposi
ciÓD

1
aoompatiad.. de lai boj.. de

'ServICios y de h«hol de loe intere
sadoe y demú documental jusUfica
tiva. de IU ~tttud, lu que eerán
cuI158du directamente por el jefe de
quien dflPendan, a la autorida<l judi.
cial de la mencionada ciorcunecrip
et6n.

Lo comunico a V. E. para IU cono
c~.enllo y cumplimiento. Dios Juar
d~ a V. E. muchOll atiOl. MadrId 37
de abril ~. IOSI.

St4or...

-
DESTINOS

E~o, Sr.: He tenido a bien dis
poner que la orden d~ 22 de.1 aetual,
inserta en el DlAltlo OJ'lCIAL 116m. 01,
se entienda rectificada en el sentido

29lde .~ril de \931

de que el teniel1lte destinado aJ De
pósito de recria y doma de Jerez (des
tacamento de Córd.)ba) se llama don
Alfonso Martín Fe jóo y no Ambro
sio. como por erro: se consigna.

.Lo comunico a V. E. para su
conocimiento y cumplimiento. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
28 de abril de 1931.

~enor Capitán general de la cuarta
región. .

Señores Capitán general de la segun
da región e Interventor geooeral de
Guerra.

PRAcnCAS

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poncr qu,'. el ten.iente de cOl1I1plemento
de Caballería, D. Fernando Pardo Ma
nuel de Villena y Egaña, afecto al
regimiento Húsares de Pavía núme
ro 20, y el a.lférez de dicha escala. y
Arma, D. José Silva Mitjans, afecto
al depósito regional de reservistas,
del de Húsares número 19, cesen
en las prácticas que están efec
tuando en el primero de los citados
Guerpos.

,Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimienw. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid 27
de a.bril de J931.

AWA

Seiior Capitán seneral de la primera
región••

-
RESERVA

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner pase a situación de reserva el
teniente coronel de Caballeria D. Al
fredo García Ortiz, de reemplazo por
enfermo en esa regi6n, .por ha'ber cum
plido en 9 del mes actual la edad
reglamentaria para obtenerlo a resul
tas del señalamiento de hab~r que le
hará el Consejo Supremo de Guer·ra
Marina. quedando afecto al regí,m<Íen
to Cazadores núm. 22 de dicha ArmL

Lo .comunico a V. E. para su cono
cimiento y c.~mplimiento. Dios guar
de a V. E. muchos at\os. Madrid 27
de lIbri} de 1931.

Set\or Caopitin senerll1 de la tercera
r~16n.

Set\ores, Prelidente del Consejo Su
premo de Guerra y MuiDa e Inter
ventor seneral de GuerrL

.RETIROS

Excmo. S·r.: Por ha:ber cumplido en
22 del .mes actullol la. edad retrlamenta-

D. O.núm. 95

ria para el retiro forzoso el alférez
de Caballeria (E. R.), retirado por Gue
rra, lJ. Sotero Chavc, Lópcz, con re·
,iJcncia en l'sta región. he ten'¡do a
bien disponer cause baja. cn la nómi
na dc retirados <.le ja misma por ti 11

del pre5cntc mcs y quc desde primeru
de mayo próximo .s~ ic abonc por la
Delegación de Hacienda de Barcdona,
el haber de 146,25 pesetas xmnsuales
que en definitiva le fué asignado por
orden de 28 de febrero de 1903 (DIARIO
OFICIAL núm. 48), de acuerdo con 10
informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, como comprellchcio
en la ley de 8 de enero de I~ (CQ~

¡aciólI Legislativa núm. 26).
Lo comun;co a V. E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a V. E, muchos años. Madrid 27 de
'abril de J931.

AZAÑA

Señor Capitán general de la primera
región.

Señures Presidente del Consejo Su
premo de Guerra y Marina, Capi
tán general de la cuarta r~ión, In
tendente general militar e Interven
tor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Por h3lher cumplido
en 21 del mes actual la edad· regla
mentaria para el retiro forzoso el ca
pitán honorífico, alférez de Caualle·
ría (E. R.), retirado por Guerra, don
Apolo González Amor, con residen
cia en esa región, hc tenido a bien
disponer cause baja en la nómina dc
retirados de la misma por fin del pre
sente mes y que desde primero de ma
yo próximo. se le abone por la Dele
gaci6n de Hacienda dc Palencia el
haber de 146'25 pesetas mensuales que
en definitiva le fué asignado por orden
de 8 de junio de 1903 (D. O. núm. 126),
de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Ma.ri
na, como comprend·ido en la ley de
8 de enero de 1902 (e. L. núm. 26).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guaro
de a V. E. muchos aflos. Madrid 27
de abril de 1931.

Sefior Capitán general dt' la sexta
región.

Sefiores Pre.sidente del Consejo Su
premo de Guerra y M;¡,rina, hiten,.
dente general· militar e Interven
tor gener..1 de Guerra.

VU~LTAS AL SERVICIO

EJC;cmo. Sr.: En vista d(>l escrito
de V. E. de 9 del a'etual, en el que ma
nifiesta que el capitán de Caballerla.
de reemplazo por herido en esta re
gión, D. José Garela Garela, se halla
curado y en disposición de prestar el
servicio de su clase, según certifica
do de reconocimiento facultativo su
frido por dioho oficial, he ten·ido a bien
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reso:ver vuelva a activo. quedando dis~

ponible forzoso en la misma regi6n
ha~ta que le corresponda ser colocado,
según 10 dispuesto ero 24 de febrero de
1930 (D. O. núm. 45).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cmnplimiento. Dios guarde
a V. E. muchos años. Madrid 27 de
albri1 de 1931.

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor InterveIll1:or general de Guerra.

..-
"ce'" •• •rU'II".

APTOS PARA ASCENSO

Excmo. Sr.: He tenido a bien de
clarar aptos para el ascell9O, cuan
do por antigüedad les corresponda,
a los jefes y oficiales de Artillería
comprendidos en la siguiente re1a
ci6u, que principia con don Pablo
Freixas Traveria y termina con don
Joe6 Godoy Martell, por Tf'unir las
c~ndiclon~s que determina. la orden
clJ"cular de 9 de JUDio de J930
(D. O. Dám. 127);
. L!, comunico a y..E. para su cano

CUluento y cumpluzu6Dto. Dioe ,uar
de a V. E. muchoe afioe. Madnd 27
de abril de 1931.

Sefiores CapitanM genuaJes de la
p~imera, tettera, cuarta, quinta re.
r.10Dea y de Canatill.l5,Jefe Supe.
nor de 1.. Fuerzas Militares de
Marruecoe y Gen~ra1 Jefe de la
~lCuela Cetral de Tiro del Ej~r.
CItO.

.CGmaDdutAle.

J? .Pablo .FreixlUl Traverla, del
reg1mLento mixto de Gran Canaria.

D. JQI~ G6mez Remeu, de la Co
mandancia de Larache.

ID. Funcieco MaI11Do L6pez dEol
10.0 re$'imiento ligero. '

D. Ricardo Muntiel Tamayo d~l
octavo regimiento ligero. '

Tenlell_.

D. Joaquín Arana ,González, del
.extorei"im~nto a pie. .

D. Jesd.1. Ulecia de la Plaza .u
~eruumerario sin sueldo en Villa
~anjurjo (Afrlca).

D. Agultín Muriedae Martí, de la
.ecei6n ~ Informaci6n afeeta... la
primera .ecd6u de la ~lCuelll' Cen
trill de Tiro.

D. Fernando Rey Sánd1ez, diepo
Dlble forzoeo 611 la primera relicSn,
y en comisi6n en la prim6l'a .MecicSn
de la Escuela Centra) de Tiro.
o D• .J06l! Juan FilloJ, del regimien
to ll:Uxto de Gra.n CanafÍ'a•
. D. R~ti~ Bal1cSn Galindo, deJ ter.
cer regimiento a pie.

2,1 de abril de 1931

Capitán (E. R.)

D. José Godoy Martell, de la rri
mer*ecd6n de la Escuela Central
de Tiro.

Madrid '1.7 de abril de 193J.-Azaña.

-
ASCEN/SOS

Excmo. Sr.: He tenido a bien confir
mar el ascenso al empleo de suboficial
de complemento de Artillería a los sar
gentos <fe dicha escala, pertenecientes al
regimiento de Artillería ligera núm. S,
que figuran en la siguiente relación, que
princi\Pia con D. Antonio Aoparesi Mo
cholí y termina can D. Emilio Lavernia
Aynat.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. mochos años. Madrid 'J7 de
abril de ·1931.

Señor Capitán general de la te~a. re
gión.

urAaON QUE SI: CITA

D. Antonio A¡Í.aresi Mocbolt
.. Agustín Paredes NOCUera.
.. Pedro Vaklés Najar.
.. Andr~s B8z Barrios.
.. José Morales Lozano.
.. Juan Giner Cutelló.
.. Ptdro L6peZl Gil.
.. Carlos Tolsá Alcaina.
.. Alberto !turren Ferrer.
.. Francisco PIa Tota. .
" Hilario Yiret Femenía.
.. Jacobo González Salazar.
.. Antonio Estellés .Achotegui.
" Emilio Laftrnia Aynat.
IMadrid 2'J de abril de lSU1.-Azalia.

CONCURSOS DE TIRO

Circtllaf'. Excmo. Sr.: Para cumpli.
miento de lo diJPuesto en II de marzo
último (.D. o. núm. 59), he tenido a
bien ditponer que, con cargo al crédito
de 3.000 pe8etas que para -lo. Cuerpos
de Arti11erla otorga la citada diaposi.
ción, la ,primera Sección de la E'l<:uela
O!ntral de Tiro del Ejército reclame de
la Intendencia General Militar '1 en
tregue a cada uno de los regimientos
y Grupo que figuran en la siguiente re
lación la cantidad que en la misma te
les seftala, previo el descuento del 1,30
por 100 de ¡pagos al Estado, rindiendo
en debida forma la cuenta correspon
diente, y que por los coroneles prímerol'
jefes de los Cuerpos de ~ferenc1a .e
organicen 'Concursos regimentales de aro
mas' portátiles, en los que en el acto se
entregarán dichos premios, observándo
se lo que previene el vigente reglamento
de tiro con armas portátiles en la limi
tada parte que eorreapondt a Arti1l~rfa.

,Lo comunico a V. E. pa,ra IU cono
cimiento y cumplimiento. Dio. guarde
a V. E. muchos lltiol. Madrid 21 ele
Ilibril de 1931.

S-eftor...
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UUClON QW • ClTA

Trece regimientos ligeros, a 100' pese
tas. 1.300-

Tres regimientos, núm~. 6, I2 Y 16, a
So pesetas, 150.

Ocho regimientos a pie, a 75 pese
tas, 600.

Tres regimientos de montaña, a 75
pesetas, 225.

Cuatro regimientos de costa, a 90 pe
setas. 360.

Tres regimientos mixtos, a 70 pese~

tas, 210.
Un regimiento a caballo, a 95 pese-

tas.
Un Grupo antiaéreo, a 60 pesetas.
Total. 3.000 pesetas.
Madrid 'J7 de abril de 1931.-Azaña.

DESTINOIS

CirC1Jar. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que el personal compren
dkJo en la siguiente relación, q~ prin
cipia con el maestro armero' D. Victo
riano Tomé Garda y termina con el
maestro sj.1lero-guarnicionero-bastero don
FranciKo Miranda Ruiz. pase a pres
tar sus servicios a los Cuervos que se
indican, verificándose el alta '1 bala co
rrespondiente en la. próxima revista de
Comisario.

Lo comuníco & V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios ¡uarde
a V. E. muchos aftas. Madrid 21 ele
abril de 1931. AZAh

SeBor...

JtlLM:teX gva • Cft'A

llaeatrOl armeroe.

D Victoriano Tomé Garcla, de A1&oo
barderos, a la Eteuel& de Estudiol S'r
periores Militares, excedente de p1aDti
lIar (F.)

D. Francisco Oj~ Martl, de ta su
primida Escolta. al regimiento Húsaret
de Pavia, '#J.. de c.ballerIa, excedea
te de plantilla. (F.).

Ajustadores.

D. Julio Alvarez Alvarez, ~e la Co
mandancia de Artillerla del Rlf, al ~
~miento de Artilleria, 14. excedente d.
plantilla. (F.)

D. Rafael SánclJez Dlu, del r~
miento de Artillerla ligera. 4. a la Co
mandancia de ArtilIerla del Rif. (V.) .

D. Salvador Roselló Massanet, ~e la
Comandancia de Artillena del Rif, al
regimiento mixto de Artillerla de Ma
llorca, excedente de plantilla. (F.}

D. Me1chor Garcla P~rez, del rui
miento de Ardllerla Utrera, 14, a la CQ..)
mandaneia de Artillerla del Rif. (F.

D. Félix Tamar,o Gonzilu, del re
gimiento de Artil1erla lilera, 1'" ex
cedente de plantilla, al milCDO, de~
tilla. (Rectificación.)

D. Te6filo Marco. Arroyo, 4el. re
gimiento de Artmerla lI,era, I~d
mismo, excedente de plantilla. (R 
caciólL)
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Guarnicioneros.

D. Francisco Calvillo Lara de la
Comandancia de Artillería del' Rif al
batallón Cazadores montaña Mérid~, 3.
(Forzoso.)
~. Cristóbal Muñoz Jaimes, del ba

tallon Ca~ado:es montaña Mérida, 3, a
a Comanaancla de Artillería del Rif
(Voluntario.) .

D.. ~fariano Palomino Esteire, de la
supnmlda Escolta, al regimiento Húsa
res de Pavia, 20.° de Caballería exce-
dente de plantilla. (F.) ,

D.. ~rancisco Miranda Ruiz, de la
sUI>n~lda Escolta, al regimiento Húsa
res nu~. 19 de Caballería, excedente
de plantIlla. (F.)

Madrid 27 de abril de 1931.-If\zaña.

I'lREMIOS DE EFECTIVIDAD

. Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
ble~ co~c~er a los )efes y oficiales de
Artlllena comprendIdos en la siguiente
relación, que principia con D. Angel Mu
fi~z Dueñas y termina con D. Angel
Díaz. ~ero Rodríguez, el premio de
efectIvIdad que a cada uno se le se
fiala, c,;m ~rreglo a las ins~ciones de
24 de Jumo de 1928 (c. L. núm. 253).
.~ c0 lt1unico a Y: E. para su cono

CImIento y cumphm~nto. Dios guarde
a V. E. muchos afios. Madrid 27 de
abril de 1931.

Señor...

'lIlACIOZf QVI '1 mj

Tenientes coroneles.

500 pUf/as por cinco años de empleo,
l/esde pritnN'o de mayo pr6:rimo.

D. Angel Mufioz Dueftas, del primer
regimiento de montafta.

D. Eduardo González de la Barrera
Caro, Corrde de Taboada, disponible
voluntario en la octava regi6n.

Comandantes.

500 pesetas /101" cinco años de empleo,
l/esde jwi1M1'o de ""'~o próximo.

D. Tom5s Ruano Ruiz, de la Fá
brica Nacional de Productos Químicos.

D. Uaac Jimeno Pastor, de la Co
mandancia de Ceuta.

e.pitan...

1.200 pesetas p01" doce aRol de empleo,
dtld, J>rimtro 'd, moyo próximo.

D. Francisco Cuem Cuesta, de la
Fábrica Nacional de Productos Quími
cos.

,D. Jos6 de la Matta Ortlgos., alum
no de l. Escuela de Estudio. Superio
res Militares.

D. Sebastján Galllgo Kolly, del nove
.no regimiento ligero.

D. Saturnino Fern!ndez Linda Fer
nánd~z, de la Flbrlca de Trllbla.

D. Federico Hornillos Escribano, del
cuarto regimiento ligero.

29 de abnl de 1931

D. )'figuef Vargas Zúñiza Velarde,
disponible voluntario en la segunda re
~~. .

D. )'Ianuel Rios Barona, del quinto
regimiento ligero.

D. Eduardo Bonal )'fonreal, de la
Fábrica de Trubia.

D. Enrique de )'Iiguel Rodríguez, de
inspector de Automovilismo pesado del
Ejército de la sexta región.

D. Angel Onrubia Anguiano, del 16
regimiento ligero.

D. Pascual Zaforteza ViIlalonga. de
reemplazo por enfermo en Baleares.

1.000 p('setas por die:: mios de empleo,
desde primao '4e mayo prÓxil/lo.

D. Jorge Suárez López-Sagrooo, 1e
inspector de Automovilismo pesado de'
Ejére:to de la cuarta región.

D. Bernardo )'Iiquel Roselló, del re
gimiento mixto de :Mallorca.

D. Julio Juliani Aizcorbe, disponible
forzoso en la primera región.

1.100 p!'Setas por OIlCl! alias de empleo.
desde prrrll('/'o de mayo pr6:rimo.

D. Tomás Trenor Azcárraga, super
numerario sin sueldo en la tercera re·
gión.

D. Manuel Espiñeira Cornide, del re
gimiento de costa. 2.

D. Luis Galligo Kolly, del noveno re
gimiento ligero.

D. Ramón Peña Alonso, del segundo
re¡dmiento ligero y en comisi6n en la
Academia especial del Arma.

D. José Arregui Cecilia, del sexto re
gimiento a pie.

D. Manuel Quintoero Ramos-Izquier
do. del regimiento de costa·, 4.

D. Luis Af.ruilar Posada, de la Fá
brica Je Oviedo.

'D. Antonio Adalid Ascarza, de la Pi
rotecnia de Sevilla..

D. Francisco Canales González, del
regimiento de costa, l.

:D. José Martinez Diaz Varela, del
primer regimiento de montaña.

iD. Mariano Zaforteza Villalonga, del
primer regimiento mixto de Mallorca.

.o. Manuel Torrente Baleato, del dé
cimo regimiento lillero.

,D. Antonio Qullez Sanz, del regi
miento mixto de Gran Canaria.

D. David' Garcla L6pez, de la Fábrica
de Trubia.

n. José Torres Delgado, disponible
voluntario en la segunda regl6n.

D. Gustavo L6pez Navarro, del re
gimiento de costa, 3.

D. Carlos Aymerich Luengo, del ter
ch rl!$imiento de montafla.

D. Félix Suevos Cruz, del regimiento
de costa, 2.

D. Manuel Arr«londo Santamarina,
del n regimiento ligero. '.

,D. Antonio P~rez Slnchez Osorlo, del
regimiento de costa, r.

soo p"etas d"d, prifMro d, fH4Yo pr6
. ximo, por c/tlC'O (aRos lÑ ""1'1'0.

C.pitAn (B.. :R.)

D. Manuel L6pez Blanco, del parque
y reserva de la segunda regi6n..

O. O. atm. lI5

1.200 pesr/as. d('me primero dI' ma)'/)
próximo, por treu,ta Lv dos ¡años de Ur-

vicios. i

Teniente (E. R.)

D. José ~fartín Ruiz, disponible \'0

luntario en Ceuta.

500 pl'srtas por cillco años dl' l'mNco.
desde l'ritlll'l'o de "'10)'0 próximo.

Alféreces (E. R.)

D. Antonio Velázquez Quílez. del ter
cer regimiento ligero.

Eoo pesetas por vrilltkinco fliioS de s('r.
'l.'ido eO/l KIbollos. desde pnmer"O de dI-

ciembre último.

D. Manuel López Gil, del regim:ento
de costa, 2.

I.UJO !'('s(:tas por treInta Y "n a~o~ d~
seruicio. d('lde primero ae 1IIllrzo u/timo.

D. Angel Diaz-Otero Rodríguez, dis-
ponible voluntario en :Melilla. _

:Madrid 27 ue abril de 193t.-Azaua.

.-.
IICCItl II 11'1"1"1

MATERIAL DE INGENIEROS

!Excmo. ~r.: He tenido a bien dis
poner que por el Parque ~entral de
In.¡:¡cnieros se cntregu~ a la Aca.~e
mia especial de Ingenleros del EJe~
cito los efectos que fIguran en 1:l SI

guiente relación. necesarios. para com
pletar la sección ~c1 mate~la.1 de Po~
toneros de que dlSlponoe dIcha Ac~de
mia efectuándose por las rcierl<.1as
entidades el alta y baja correspon
dient~ del ex.presado material.

Lo cO'lllunloco a V. E. para su cono
címiento y cumplimiento. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid 27
de abril de 1931.

AZAAA

Señor Capitán general de la quinta
región.

Señores Intendente general miHtar e
Interventor general de Guerra.

ULAClOl( Q\D .. CITA

Remos de pontón, 12.
Caibos de ancla, 6.
Amarras, 8.
TriniCas con palan·quete, 66.
Trincas, 61.
\C31bos guardalados, 3·
Toneles de agua, 6.
Mazos, 4.
.Calbos de sujeci6n, 4.
Cuerdas para. encadenar el ganado, 4·
Jal6n, l.
Pértiga de sondeo, l.
Sondaleza con Sil carrete, l.
,Parea de herrajes para. caballete, 2.
Cdpillo, 1.

.4par'ljos pora bo" B,,'M...
Remos, 6.
Toletes, 6.
ITrin'Cu con gaza, 4.
.Sondaleza... 2.
Pérti·gas de sondeo, :l.
Madrid 27 de abril de J931.-Azafta.



Do O. ndm.'S- 29 de abril de 1931 241

Señor Capitán general de la primera
región.

Señores Intendente general militar e
Interventor general de Guerra.

111•••ICIl '.'N'
DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien dis'poner que el personal del
Cuer:po Auxiliar de Intendel1lCia rela
ciona.do a continuación pase a servir
los deS'tir..os que se les señala.

lLo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumpHmQento. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid z8
de abril -de 1931.

ULACIOIf QUE 8& CITA

AuxUlar•• principal•••
ID. Perfecto Rosat Cantó, de la Je

fatura administrativa de Valen'cia, a
las ofic.inas de la Intendencia d. la
tercera región (art. 1).

D. Guillermo FerAánodez Soto, as
cendido, de·l Establecimiento Central
de Intendencia, a las oficina.s <le 1&
Intendencia de la primera rel'ión (ar- "
tículo 1).

Señor...

-.1

Excmo. Sr.: Examinado el "Presu
puesto para 'la terminación de las es
taciones de moch¡Ja en construcción
en el Establecimiento Industrial de
Ingenieros lO, por importe de 21.200

pesetas, formulado por dicho Esta
blecimiento y cursado a este Minis
terio en 26 de marzo próximo pasado,
he tenido a bien aprobar~o, siendo su
importe cargo al créd1to de 600.000
pesetas que !para construcción y adqui
sición de diverso lIr.l3.terial de Ingenie
ros figura en el capítulo 21, artículo
único, sección cuarta del vigente pre
supuesto, cuya propuesta de inversión
fué aprobada por ordeno circular de
27 de enero último (D. O. núme
ro 21), efectuándose el servicio por
gestión directa, con arrcgio a lo dis
puesto en el ¡¡¡partado sexto del ar
ticulo 56 deo la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda públi
ca de primero de julio de 1911
(oC. L. núm. 128).

Lo comun~co a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid 27
de' abril de 1931.
•

apartado sex.to del articulo 56 de la
ley de Administración y Contabilidad
de la Hacienda pública de primero de
ju-lio de 1911 (C. L. núm. 1'28).

Lo comunko a V. E. para su cono
cimierAo y cumplimien.to. Dios grrar
de a V. E. muChos años. Madrid 27
de abril -de 1931.

Az.úiA
Señor Capitán genoeral de la primera

región.

Señores IntendCilte general militar e
Interventor general de GUJ:¡ra.

AZAÑA

d~ la prime-

/-

Excmo. Sr.: Examinado el «pre
supuesto para la c.onstnlcci6n de
monturas para la coompañía montada
del segundo regimieo.to de Za·Dado·
res Minadores,), por impr,rte de
30.000 peseta05, formulado por el ~

tabl~citlliento industriaJ de In~enie
ros y cur-sádo a este Ministe~o en
28 de marzo pr6ximo pasado, he te
nido a bien aprobarlo, siendo su im·
.porte cargo al crédIto de 600.000
pesetas, que para construcción y ad·
quisici6n de dive~o material de J;¡.
g-enierO'S, figura en el capítulo 21, ar
ticulo único, secci6n cuarta del vi
go·ente presupueSlto, cuya propuesta
de inversi6n fué aprobada por or
den circular de 27 de enero último
(D. O. 'lÚJn. 21), efectuándose el
serv~i.o, P'JT ,gresti4n directá, con
arreg.lo a lo diSopuesto en el aparta
do sexto del articulo 56 de la ley ce
administraci6n y contabilidad de la
Hacienda pública de primero de julio
de 1911 (C. L. núm. 12S).

Lo comunico a V. E. para 6U cono
cim:ento y cumplimiento. Di06 I!'uar
de a V. E. much05 añO'S. M.a"d.rid 27
de abril de 1931.

Señor Capitán j!'eneral
ra regi6n.

Señores Intendente general militar e
Interventor g'ene~ral de Guerra.

AzAÑA

Señor Capitán general de la prime
ra región.

Señores Intendente general militar e
Interve~tor general de Guerra.

mulado por el regimiento de Telé·
grafos, he tenido a bien aProbarlo,
efectuándose el servicio p()r gestión
directa, con arreglo a lo dispuesto
en el a.partado primero del artículo
;6 de la ley de administr.!Lci6n y con
tabilidad de la Hacienda pública de
primero de julio de 1911 (C. L. nú
mero I2S), y s~ndo cargo su impor.
te de 2lb,80 pesetas a los "~rvicios
de Ingenieros)).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento V cumplimiento. Di-Js guar
d'e a V. E. muchos años. Madrid 27
de abril de 1931.

AZAfiA
de la prime.

SERVICIOS DE INGENIEROS

Señor Capitán' genera.l
ra regi6n.

Señores Intendente general militar e
Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Examinado el .. Presu
puesto para las pruebas de -las esta
ciones de mochila en construcción e:r
el Establecimiel1lto Industrial de In
genieros lO, por importe de 5.860 pese-

AZAIA tas, formu:a.do por dicho Est9:b1ec.i-
miento y cUTSlIJdo a este Minister:o

Señor Capitán general de la prime- en 26 de marzo próximo pasado, he
ra región. tenido a bien aprobarlo, siendo su ¡m-

Señoree Intendente ¡feneral militar.e porte ~argo a la partida de 45.000 pe
Int,erventor generliJ de Guerra. .J setas que .para construcci6n y repara

ción de materia~ de rad :otelegrafla
figura en, la propuesta de inversión dei
crédito de 600.000 pesetas de) capI
tulo 2-1, articu.lo único, seccié.ll cuarta.
Ingenieros, del vigeDite presupuesto,
áprobada ,por orden circular de 27 de
cnero último (D. O. n-dm. 21), efec
tuándose el servicio por gestión di
recta, con arreglo a lo dispuesto en el

,Excmo. Sr.: Exammado e.l cepre
llupuesto para la in'Malació. por la
compañía de las redes permanente-s
militares de Madrid, de un teléfono
e~ el local que ocupa la junta re
glona'l de vestuario y equipoll, for-

Excmo. Sr.: Examinado el "presu
puesto de construcci6n de baBtes para
cargas. tele-f6nicas d'el regimiento de
Telégrafo~;u, ¡por imp9rte de 15:0~ pe-

setas, formul·ado por el estableCimiento
industria.l de Ingenieros y cursado a
este Minilsterio en 31 de marzo pr6
simo pasado, he tenido a bien apro
barlo, s:lendo su importe cargo al
crédito de 600.000 pesetas, que para
construcci6n y adquisici6n de diver
So material de Ingenieros figura en
el capítulo· 21, artículo único, sec
ci6n cuarta del vigente presupuesto,
cuya propuesta de inveni6n fué apro
bada por orden circular de 27 de ene
ro úlUmo (D. O. IlIÚm. 21), efectuán
dose el servicio, por ~esti6n directa¡
con arreglio a fo dLSpu-esto en e
apartado 6exto del artículo 56 de la
ley de administración y contabilidad
de la Hacienda pública de primero
de julio de 1911 (C. L. núm. 12!l).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento Y' cumplimiento. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid 28
de a.bril de 1931.

Excmo. Sr.: Examinado el "pre
>upuesto para las pruebas de las es
tacioneó de bur6, cOU6truidas por el
establecimiento in'd\llStrial de Inge
nieros)), por importe de 5.970 pese
tas, formulado por d·icho e:>t~blec::i
miento y cursado a este Mlnlsteno
en 26- de marzo pr6ximo pasado, he
tenido a bien .aprobarl!>l siendo su
importe cargo a la partl<la ?e 45.000
pe6etaB, que para cODlStruccl6n. y, re
paración _de material de radlOte~e
grafía figura en la propuesta de ¡n
versión del crédito de 600.000 pese
tas del capítulo 21., a:rtícu'¡'o únic~,
sección cuarta, Ingemeros, del VI
gente presupuesto, aprobada por. or
~eri circular de 27 de enero últImo
(D. O. núm. 21), efectuándose el ser
vicio por gesti6n directa, con arre
glo a lo dispuesto en el apartado
-6exto del artículo 56 de la ley de
admin·imaci6n yfContlabilidad de .la
Hacienda pública de prime.ro de JU
lio de 1911 (D. O. núm. nS).

Lo comunico a V. E. para su' cono
cimiento y cumplimie~to. Dits ~uar

de a V. E. muchos anO'S. M-adnd 27
de' abril de 1931.
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COMITE NACIONAL DE CULTU
RA FIlSJCA

C'¡"culor'. Excmo. Sr.: Para cum
plimiento de cuanto se previene en el
decreto de la Presidencia del Gobier
no provisional de la República- de 25
del corriente (D. O. núm. 93), he te
nido a bien disponer lo siguiente:

a) Por haber sido disuelto el Comi
té Nacional de Cultura Física, se res
tablece en todo vigor cuantos precep
tos regulaban antes de su creaci6n la
organización y funcionamiento de lo que
afecta a instrucci6n premilitar y cul-
tura física en el Ejército. ,

b) Las Secciones de Intendencia e
Intervención de este Ministerio desig""
narán con urgencia, respectivamente, un
oficial y un jefe interventor. quienes,
auxiliados' por el teniente coronel de
Infantería D. Ricardo Malagón Luceño
y comandante de la misma Arma don
José Canillas Hernández-Elena lleva
rán a efecto en el 'plazo má~ breve
posible (diez días como máximo) la
operaci6n, consistente en hacerse car
go, el representante de la Intendencia,
del mobil~ario, material, efectos y fon
dos del Citado Comité.

c) Toda la documentaci6n del Co
mité Nacional de Cultura Física refe
rente a instrucción premilitar y a cua
lesquiera otros upectos de su actua
c~6n relaci.onados con el Ejército, pre
Viamente Inventariada, deberá ser re
mitida. para su archivo, a la Secci6n de
Reclutamiento e Instrucción de este Mi-
nisterio.

d) Los sar~ntos de Infanterla per
tenecientes a los regimientos núms 2 y
.3l7, respectivamente. Tomás Martínez
y Timoteo Vega. que hasta la fecha
han prestado servicio en 1a Secretaria
de dicho Comité, al que pasaron desde
l,a Escuela Central de Gimnasia, donde
se encontraban en comisión se reinte
g.rarán segu~(\amente. tambiin en comi
sl6n, a la clt&da Escuela.' sin perjuicio
de continuar perteneciendo a sus men
cionados Cuerpos. '

e) El personal de jefes y oficiale,
?e ,InfanterIa afectos al servicio de
l~tru.cci6n p~emili~ar ha quedado en
slt"!,~16n de dll~pon~b!e forzoso por dis
poslcl6n de este MinIsterio fecha '27 dC;r
actual (D. O. núm. 94).

f) En la misma situaci6n quedará
el de lu demás Armas y Cuer,pos de
e~ta categoria, en cumplimiento de lo
dispuesto en el decreto de la Presiden
cia. del Gobierno de as del corriente'
(D. O. núm. 93).

g) Los comandantes inspectores de
las distintas circunscriopciones harán en
t~cga con urgencia de la documenta
ción y efectos de las mismas en los
Gobi.er~os l1!ilitare. .de las respectivas
, rOVlnelas.
. h) Las clases de tropa. auxiliares se
Incorporarán urgentemente a los Cuer
pos a que pertenecen.
'Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. muchos aftoso Madrid 28 de
i'bril de 193J.

-

. AulA

general de la primera

AZAAA

general <le la legunda

DISPONIBLES

D. Máximo Gimeno Bara. ascendi
do, del servicio de trang.portes y hos
pitales de Tetuán, a la Pagaduría de
haberes de la primera región (art. JO).

'D. Manuel Rodés Caste116, ascen·
dido, de supernumerario sin sueldo en
Melil1'a, a contijluar en la misma si
tuadón.

Madrid 28 <le a.bril de J93J.-Azaña.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
pone~que el teniente coronel D. Fran
cisco Mengui6 Vi~s y el capitán· don
Joaquín Campuzano Bill6n, de la pri
mera Comandancia de Intendencia, que
den disponibles forzosos en eSa región,
y que el de este último empleo D. José
AragüeDa AraDgÜena, disponible en la
primera región, pase destinado a la pri
mera Comandancia de dicho Cuerpo.

Lo comunico a, V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. muchos años. Madrid :a8 <le
abril de 1931.'

Señor Capitán general de la. primera
región.

oSeilor ln~rventor general de Guerra.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E. de x8 del actual, dando cuenta
de haber declarado de reemplazo por
enfermo en esa regi6n, a partir del
día 9 de marzo último. al capitán, con
destino en el Depósito de Intendencia
de C6rdoba. D. José Garcla Fuentes,
he tenido a bien confirmar la. determi
naci6n de V. E., por haberse cumplido
los requisitos que determina la orden de
J4 de enero de J9J8 (C. Lo n6m. 19).

Lo comunico a. V. E. "ra su CODO
cimiento y cumplimiento. Díos guarde
a V. E. muchos aftoso Madrid 28 de
abril de J93J.

Seftor Capitán
región.

Seftores Capitán general de la segunda
regi6n e Interventor general de Gue
rrL

ISdor Capitán
regi6n.

Seftores Presidente del Consejo S.
mo de Guerra y Marina e Interven
tor rentral de Guerra.

RETIRQS

Excmo. Sr.: He tenido a bien con
ceder el retiro ,para Melilla Ao1 coronel
de Intendencia. en si~uación de reser
va. D. Guillermo Pezzi Gutiérrez, por
haber cumplido la edad para obtenerlo
el día 16 del actual. percibiendo Ir par
tir de primero' de mayo pr6ximo el
haber pasivo que le sefiale el Consejo
,Supremo de Guerra y Marina. y cau
sando baja por fin del presente mes en
el Cue\'1)O a que ,pertenece.

Lo comunico a V. E. para IU cono
cimiento y cumplimiento. Dios ruarde
a V. E. muchOI aftoso Madrid 28 de
abril de 193J.

ID. Valentín Cuervo López, de la
Jefatura administrativa de Las Pa.l
mas a las 'oficinas dI; la Intendencia
de éanarias (art. 10).

D. Manuel l\aich Casanova, de la
Jefatura administrativa de B~rcelona,
a las oficinas de la Intendencia de la
cuarta región (art. 10). •

D. Miguel Pa:lazuelos Cruces, a~
cenodido, del DepósPto .de Intendencia
de Tetuán, a las ~ficmas d~ la In
tendencia de la primera reglón (ar
ticulo 1).

Auxiliares de primera clase-

• D. Marcelo Carrascal Sinova~ as
cendido, del ~arque de IntendencIa ~e
Barcelona, al ,parque de IntendenCIa
de Valladolid (art. x).

D. Benjamín Fokh Fo1ch, del Hos
pital militar de ,Gerona, al parque de
Intendencia de Barcelona (art. x). .
. D Gil Duque Morales, de las ofiCI
nas 'de la Intendencia de la pr!mera
región, al parque de IntendenCIa de
Madrid (art. x). •

,D. Arturo Lacal Oter, de las .oficl
nas de la Intendencia de la pnm~ra
región, al Hospital militar de Madnd
Caralbanohel (art. x).

ID. Tomás González de I.'~z, de la
Pagaduría y Caja cemr~l. '11lIhta~. a la
Intendencia General Mlhtar (art. J).

D. Nem.esio Gutiérrez L6Ipez, asc~n
dido del Hospital militar de Madnd
Car~bánchel, a la I1rten.dencia General
Militar (art. 1).' .

D. Cipriano Carod Nayarro, de l~s
oficinaa de la IntendenCia d~ laprl
mera regiól1l, a la IntendenCia Gene
ral Militar (art. x).

Auxiliare. de Iel1JDda c1Ue. '
•

D. José Espinosa. Aguilar, de la
Intendencia General Militar. al Hos
pital militar de Madrid-lCanbanchel
(art. 1)... .

ID. Eugenio Sierra AlonSO. de la
Pagaduría de haberes. de la. prime~a
regi6n. a la I!1tendencla General MI
litar (al'1ts. J y 7).

D. Julio Sinchez Calderón, de 1/llS
oficinas de la Intendenda de la sex
ta región, al parque de Il\Itel1dencia
de Barcelona (art. J).

D. FUllcisco Pérez E&teban, ascen
dido. del servicio de poaiciones de Me
lilla, a 10& servicios de Intendencia de
Segovia (aort. J').

D. José Galán Rilngel. de la I.nten
dencia 'General Milita.r, al Hospital
militar de Gerona. (art. 1).' .

D. Aibundio Salvador Muftoz. ascen
dido, del Hoslpital militar de Tarra
gona, a la Pagadurla y Caja centra.l
militar (art. JO).

D. Angel Acín MarHnez. de 105 ter
vicios de Intendencia de Vigo. al par
que de Intendencia de Jaca (art. JO).
(Rectificación).

Auxiliar•• de tercer. cJ••e.
!D. Pedro Serret Escorihuela. de lal

oficinas de la Intendencia de Ila ter
cera rcp;ión) al' Hos,pital militar de
Tarrap;ona \art. 1).

D. Fructuoso Malo Al1u~, del par
Que ,de Intendencia de Jaca,. aL de Za:
rlli8'oza (Iart. 1). .
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:RELACION Qt1K i8& CITA

D, /PltMlilkJ.
•¡Filomeno Carracedo Rin'C6n, del

regimiento d<e Artillerla de monta
da, 3.

F'llliciano Corredera <:amacho, ~u·
pernume.rario, del regimiento de Ar
tilleria a pie, 1. - ,

Joaquln PuertM CastrH1o, del re
gimiento de Artillería a caballo.

lB", ~omili6n. J
Deeiderio lille.illl Garrido, del r~

-gimiento de A.rtillerla Ugera. 10. _
¡~út Vizcaíno- Sinchez, del re,l

mIento Artille.rla de Coeta, 3.
Joaquín Sánchez And~., del regi

miento de Artillerla de montafla, a.
Julio Aildaz Rulzlodel regmuento
~ Artillerla montana, l. .

Jorp Domfn-gues lnfantee, del re
git;iellto de Artilleria a 1M, 8.

Madrid 27 de ab:il de 19,3.lc.-Jun-
quera. . . -

SeitOT...

Señor•••

IlELACION ~UE :a CITA

Maestro de baDda.
D. Julián Viu Bonet, reingresa<lo.

Cabos de tamborea.

.Mariano Garcfa Ferrer, del regi
oIJIaento Vad Rás, so, al de Verga-
ra, 57. •

José García Brazales, del regimien
to Pavi!l' 48, al de Vad Ris, so.

.MadrId ~ de abril de J93I.-R. de
Rivera. .

'.ce..... Ir1IIInl
DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: Como re
61;Uta.do <101 concurso anunciado por
clrcwar de 3J de mano últImo
(D. O. nÚIID. 67) para cubrir en el
Grupo de ArtJllerla antia~rea 8 pla
zas de .6l."rgento (3 de plantilla y S
en comwón), el Excmo. Sr.: Minis
tro .de la Gu-erra ha tenido a bien
deelgnar para ocuparla.! a los de di
cho e.mpleo quo se rel'aclonan a conti
n~acl6n, loe 9ue en la proxima re
VISta de ComISario caueaTIln baja en
sus .~ctuaJi'JS Cuerpoe y alta en ed
mencIonado Grupo, en las condicio
nes .señaladas en el Concurso.

DI~s guarde a V. E. muchoe añ01l.
Madnd 37 de abril de 1931.'.,.. ..........

- ~ ]UNQt1.UA

DESTINOS
Cil'oalar. -Excmo. Sr.: De orden

del excelentísimo señor Ministro de la
Guerra. el maestro de banda y los
c~~s de tamb~res que figuran en la
siguiente relación pasarán destinados
a los Cuerpos que en la misma se ex
pr~s~n, caus.ando alta y baja eIII la
pro~ma revIsta de Comisario.

'DIO.s guarde a V... muchos años.
MadrId 27 de a:bril de 1931~

a 14fe de 1& s-In.
R.u'AEL R. DZ RIvnA

Excmo. Sr. Inte:VtJ;1tor general de Gue
rra.

AZAÑA •

-

....
DESTINa;

llcel.. ,Dlrtcel...........

Sefior Capitán general de la primera
regi6n.

Sef\or Inte~ntor general de' Guerra.

IISPOSICIOIES
dI la Subsacntaria J _iOJlU dI 8StI
Ministerio J dI las D8podlDCias Clltrala

.............err.
ASCENSOS

Excmo. Sr.: De oden del excelenti
sima selior Ministro de la Guerra, se
promueve al empleo de cabo de corne
tu al corneta del regimiento Infante
rla núm. a, con destino en el expresado
~imiento, Rafael Dur'n ]im~nez. con
arreglo a la orden de 024 de iebrcro de
1894 (C. L. núm. SI), cau.ando alta y
baja en la próxima revista de Comi
sario.

Diol.fuarde a V... muchol aftos, Ma·
dr;d 2'7 de abril de 1931.

a J_ .. I& .......
R.u'.w. R. DII RIvuA

Excmo. Sr. Ca.pitán aenera! de la le
f"Unda regi6n.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el capitán de Ingenieros don
Cipriano Rodriguez Diaz, teniente ~
II\rtilleria D. Eustaquio Ruiz' de AWa
Miquel~is y a1f~ru de Cahallerla (es
cala reserva) D. Elor Valentin Fer
nández NlWamuel, todos ellos en si
tuaci6n de supernumerarios sin sueldo
en esta región, causen alta en el Ser
vicio de Aviación y en situa.ci6n A) de
las seflala.das .para el mismo, causando
efectos administrativos a partir de la
revista del presente mea. .

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Dios guarde a
V. E. muchos afios. Ma.drid 28 de a.bril
de 1931.

Artillería e Ingenieros quedan facul
tadas para realizar los viajos de ins
trucción de fin de carrera que sus Di
rectores han propue9to, dentro de l8,s
cifras cOl1JSlgnada-s en el n~ro uno
de esta disposicióp. .

7.' Los transportes por ferrocarrtl
que con motivo de )as prácticas y via
jes de in&trucción sea preciso realizar,
serán por cuenta del Estado, con car
go a los créditos ordinarios que para
este servicio están consignados en pre
supuesto.

8.' IEl ganado que se utilice en las
prácticas devengará la. ración extra
ordinoaria, con arreglo a las disposi·
ciones vigellltes.

,Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Dios guarde a
V_E. muchos años. Madrid 28 de
a·bril de 1931.

AZAÑA

--
PRAC'1'IICAS

Sefior...
Circulat". Excmo. Sr.: Vistos los

programas y pres~uestoS para la rea
lización de lu prácticas de fin del
cur5lO actual., ~ormula.d.os por las Aca
demñls .especiales de It;lfantería, Caba-
lIeria, Artilleria, IngeDleros, ~ntend~n
tia y Sanidad Militar, he teDldo a bIen
aproba1"los, con sujeción a las siguien
tes normas:

J.' -El imoporte total del presUopues:
to, ascendente.. a 85.000 pesetas, sera
cargo al capitulo IV, articulo segun
do, del vigenile presupuesto de es~e
MiniSoterio, asignando a la AcademIa
especial de Infantería 23.000; a 181 de
Caballería, 14.000; a la. de Artillería,
24.000; a 1" de Ingenieros, 11.000; a
la de Intendencia, 9.000, y a la de
Sanidlad Militaor, 4.000.

Por la Intendencia General Militar
se darán las órdenes oportunas de li
bramiento urgente ~e las. referidu
cantida,des.

2.' Las prácticas de las Academias
especiales tendrán veinte días de du
ración en su totalidad y le realiza
rán en los sitios y fecha.s prOipuestol
por cada Aca.demia.

3.' Por la Sección de Artil1erla. de
este Ministerio se darán l31 órdenes
oportul1l&S para que se facilite a la
Academia de lnfanteáa el material de
explosivos asignado a ese Centro por
orden circular de 3 de enero último
(D. O. núm. 4).

4.• Por el régimiento de Ra.diote
legrafla y Automovi1i&mo se facilita-
rán a la Academia de Ingenieros dos
coches tigeros de tercera. y tres co-
ches de tercera categor.ioa dude el S
de mayo al JO de junio próxim~ con
cal1go al presupuesto de ¡prácticu asig
nado a. dicha Academia..

S.' -Por el parque de Sanidad Mi
litar de esta plaza y' por la primera
Comal1Jdancia de tropas de Sanidad le
facilitarán a la. Academia de Sanlda.d
Militar el personal, gana.do y material
que la misma precise pua las prác
ticas y soticite f.0r conducto de la au
torida.d regiona, aJendo CUBO al pre
SUpuesto asignado a dicha Aca.demra
los deven-gos extraordinarios que por
todos conceptos -pueda corresponder-
le a~ personal qUe se le afecte, a so
Hcitud propia.

,6.' ,Las Academias upe'Cia.les de'

Señor...

T INCORPORACION A FILAS
, CircJJM. Excmo. Sr.: Para hacer

compatibles los deberes escolares IIPn
las na:esidades de la instrucción mili
tar, he resuelto autorizar a V. E. para
que conceda retrasar la fecha de incor
poración a filas hasta el 16 de agosto
próximo a los re<;lutas de semcil? or
dinario del cupo de instrucción que ha
yan sido llamados a filas para el pri
mero de mayo próximo que por raz6n
de estudios lo soliciten de su autori-
dad. .

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. muchos anos. Madrid 28 de
bril de 1931. .
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PARTE NO' OFICIAL
--..........se.r. ,- ""'!" ~ .. c.; ..

Estado ele Caja.-Mes de marzo de 19S1

......
INORESOS

RIIfUIIIMIc turIfrI«.. •• 292.184,46

................t'acts ................,.

CaeljN , ...... satlafeebo ... eaotas ea .1
.... acta••

•
103,50
127,76
78,81
54,50
76~
67,5.
89,11
69,30
76,46
61,83
.0,50

:>

4,00
305,04

»

•
»

1t5,01
•
•

38,56
10,48
21,00
41,25
45,00
82,50

»
•

55,46

2.109,85

204.966,5.

18.0:n,96
J.925,15

856,94
212.162,50

294.960,5~

297.076,40

;)7.076,40

2.000,00

8,30
68,90
4,00

J9.15
0,00
2,90

DeMOSTRAClON

Pagado ~ lo. hertderos del socio, fa-,
lIecido, Maestro de trompetas, re
tirado, D. Antonio Arnés........

Pa¡ado por material de cHritorio•••
Idem del Coleg;o de Santiago porl

una factura de impresos.••••••••• {
Pagado por un libro de Caja .
ldem por una Caja de caudales••• o.
Reintearo de abonarb. o ••••• o •••••

Correspondencia •••••••••••••••••

GASTOS

SUMan los ilfgresos ••••••.

TcrrAL •••••••••••••••

IOUAL •••••••••••••••

RegullrlS de AUlute.as'4II ••••••••••••••••••
Miailterio de la Ouerra. •••••••••••••• I ••••••

Escuela de Estudios Superiores Militares •••••.•
Idem..Ceatral de Tiro l" ••••

Idem de Eqaa..ióa•••••••••••••••••••••••• I •

Depósito _ R YCompra de .
Idem de~-deMelWa I ••••••

Idem Id. ele ee..ta.••• I •••••••••••••••••••••• 

Yeguada Militar de Jerez•• ;. ••.•••••••••••••••
Idem y Sementales de Smid-e1-Má y Depósito

OaDado Larache •••••••••.••••• '.' !' • !I' ••••••

Depósito de Recria J doma de Jerez.••• o ••.••••

Idem de I!cija I ••••

Uep6sito de Sementales de la 1.& zona pec:uria.
Idem 2.. id ••••• I •••• I •••••••• "••••• I ••••••••

Idm 3.· fd •• I •••••••••••••••• - .

1de1114,- Id•••••••••••••••••••••••••••••••••
Idcm 5.& .d I ••••••• , •• I l •••• I l ••••••••

IcIen:l 6.· Id ••••••••••••••••• I • , ••••••••••• I •

Idem T.· Id ••• l •••••••••••• l ••••••••••••••••

Idem 8.· Id. l •••••••••••• ~ , ••••••••••••••••••

Depósito de Sementales del Hospitalet •••••••• o

Secretario de cau de Melllla•••••• o •••• o ••••

Secretario de cau de la l.. rIli6n lO • lO • lO

Picadores Militara ••• , •••••• I ••• 411 I I •

Centro Electrotécnico•...•••..•••.•.••••••••.
Inv'liclos .-" ••••••• I I •

Licenciados ••••••• J • • • • • • • • • • • .. •• • ••••••••

Retirado.. • • • . • • • • •• • ••••••••••••• t ••••••• I

AlabarderOl••.••••••••••••.•••••••••••••••••
Interese. deven¡ados por el papel del Estado •••

Q~DAN••••••••••••

En C¡c Banco de I!Ipafta. • • • •... • ... lO ••••••••

En abonarte. ••••••••••••••• I •• " •••••••••••

MetAlIco ca~•••••••••••••••••••••••••••• '.
Ea papel elel Eltado &15 por 100 IIIIOr1IAbIe•••

243,77

69,35
133,03
120,93
101,31
81,46
87,2S
57137

106,43
112,50
105,12
114,68
71,24
75,6tl

112,75
86,07
90,22
87,93
84,96

104,03
101,97
111,51
113,89

»
95,18
77,42
06,15
95,57
52,50
27,90
~4,94

10,00
»
»

5,43
5,43
7,00
9,00
8,00

4'00
'16:10

107,68
2~23
4~15
42,99
30,10
43,61 .

61,
31 141,13

41,37
• 41,25 \

36,00
24,01

Lanceros de España. mes de febrero. o

Roglilares.de Ceuta, fd. de fd ••••••••
Regularéi de Alhucemas, id. de id•• o

Escuela Central de Tiro, id. de id....
D. Fernando· Méndez, todo el año de

'1931 ••.•••••••••••••.•••••••••••
Batallón de Ingenieros de Melilla .•..•

'Rea. Laaceroe núm l ••••••••••••••••••••••••
tdem n6m. i.. ••••••• .• • t ••

Idem ndm. 3.••••••••••.•••••.••••••••••••••
tdem núm. 4 y secretario causas •••• o o ••.•• o •••

·Idem famado y seeretario causas •..• o •••••• o ••

Id_~OII••••••••••••• ". ti' 11' 11 ••••

IcSem~ ••••• '•••••••••••••••••••.••••••
Id.m~i" l· •• 11 •••••••••••••••••••••••

Idem DrllIttlca;de S1atla¡o ••.••••••••••••• o •

;tdeme·iecrctario ca.... 4.. rqi6n•• • • •
1dem N ., e •••••• '•••••••••••••••••••••••

Idem' de Lultania ••••.•••••••••••••
.fdem Al l' l •••••••• l ••••••

.... A1etatara I I I I I •• I • I .

I~ TaIiftra.•••••••••••••••• ( ••• •• • ••••••
:fdern';AIbaaa •• I ••••••••••••••••••••••••••••

IdeJD,T~="•••..••.• 1 •••• l" l •••••••• I

¡deJa'de 101 •••••••••••••••.•••••••
Id_ 'H6Mra... ~ 10.•.••••••••••••• 1' ••••••

Idem fd.. Pml.•••'•••••.••••.••••.•••••••••• ~
'dem. Cazado 1IM1m. 21 o •

ldem mtm. 22 Yseeretario e:tUIM 3.- re¡i6n .
·'dem de Vfllarrobledo.•••••••••.•••••••.•••••
Ide.. a4m. 14••••i•.••••••••••••••••••••••• I •

Idem Galida•••• I •••••••••••• " .

Idetll Tr.Yilo I I •• I ••••• I ••••••••••••••••••••

Idem núm. 27••••••1 ••••••••• ·•••••••••••••••

Idem CaJatr.__•••••~ I • I ••••• I •••••• I •••••••••

t!lColta ••'•••• '•••• I I ••••• I • I • I •••••••••••••

AaduniA de Cab.lleJia•• o • o •• o o •• o ••• o ••••••

Academia General MUitar .•••••• o ••••••••••••

Mehal-Ia Jaliftan.a de LaradJe. o ••• ; ••••••••••••

Idem~(eL de'Oomarl.. • •• • •• •• ••.•••.••••..•
,ntervendones Militar•• de Tetu6n .•••••••••••
Idem Id. de Id., •. _•l.......... . .
Idel'll tel. "de Larache••••••••• I •• I ••••••••••••

Idem Id. ele MelUla. I •••••••••••••••• I • I I •• I •

Idem id. c;lf;l Rif., •••••••••••••••••••••••••• "
'C:ompaIU. dlsellHinaria de Cabo Juby••••..••••
Pagailurfa ¡eneral de Haberes de ~arrucco•.••.
Estableclmfento de Crfa Caballar étel Protectora-

do de Mttrueco"~' ••••••••••.•••• 11 •••••••

Tudo •••••••• ••••••••• •••••••••.•••••••••
O.,.. de ReaouJa'rtI de TetaAn •• o ••• o • o ••••••

Idem de Mllll1a • .' •••, •••••••••••'.. ••• • ••• '
Id_ de Cea,••••• I •••••••••••• 1" •••••••••••

Idem de~,. 1,•••••• l ••••••••1 •••••••••••

~. 31 de marzo de li3l.-E1 ~to Catet'o, Carlos Pl(/ol.-laMrvúlOl El _ofidal, ,.lio S,mm•.
l131 CGmand....te, Santiago Eleao-V.- l .. El Coron~l Pre.idente, T01'l'e8.

laten'lllt,


